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PUNTOS DE SOSCRICION. ,

En Madrid, en la Administración de la Impréríta Nacional,
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). _ i

E n  P r o v in c i a s  , e n  todas las Administracioiíes d é  Coireos.
En P arís, G.A. Saavedra, rué TaKbojitfj|núm; 65.—E . Denné  

Schmitz, 2, rué Favárt, 2. '
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA pÁcÍETA sé reciben en la  A d

ministración de la Iniprenta’NacionalÍ ( entrada por la  calle d e  San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cinco de la  tarde: 
todos los dias: los festivos solamiente de once á una.

P arala  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está .a b íeH o 
e l despacho de libros desde'lasidicz de la  mañana hasta la s cinco  
de la tarde, y  en los dias festivos de o n c e  á una. - . ,

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetoi. Cénts.

Madrid. . . ................  Por un mes  . . . . .  3
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  í Por tres m eses. . . .  . . .  15

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  l Por s e is  m e s e s . 30
NARiAS..............................( Por un año........  55"

U l t r a m a r ....................... .. Por tres meses.. . . . . . . .  22*50

P o r t u g a l   ........... ..  Por tres meses............  18
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS d e l  

e x t r a n j e r o    Por tres meses.. 28

■ La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
de^-uento.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .
limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 

Registro de la propiedad dé Motilia del Palanbar, de ter
cera, clase, vacante por fallécimiebto del qub lo desempe
ñaba, á D. Lorenzo Kuiz^iitóo, Registrador-dé la propie- 
drd de Allariz, propuesto) en ía terna formada por V. I.

 ̂ De real órdén'lo digo á Y. I. á los ,eféctos oportunos: 
Dios guarde á Vi I. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1871. i

ULLOA.
Sr. Director; geneijaí de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. ’ ,

M IÑ IS T E R ÍO !ÜE LA GOBERNACION.

El art. 18 de la 
cédulas que sirven 
tor en el acto de lá 
naríos qué con esfe 
tos, repartiéndolas 
libros en todas las 
á los electores que

' ' Circular, ' * :r,' ' '   ̂i
ley electoral vigente determina que las 
para; acreditar :el derecho dé cada elec- 
votacioii se corten de los libros talo- 
objeto han dé tener los Ayuntamien- 

con anticipación, y renovándo dichos 
eleéciones para poder incluir en éllds 

acreditado; su derecho en eí

del censo electoral, y no se hubieren incapacitado después.
Esta disposición de la ley, así como las comprendidas 

en los artículos siguientes hasta él 31, tienden á facilitar 
las reclamaciones para ser incluidos en las lis ta s , y para 
que se les entregue las cédulás talonarias de todos los que 
han adquirido el derecho electoral ó fueron excluidos de 
ellas sin motivo legal.

Cuando las elecciones de Diputados provinciales esta
ban convocadas para los 7, 8, 9 y 10 de Enero , y las de 
Concejales debían veriñcarse el ^1, ^8 y ^4 del mis
mo mes, se comprende bien que no fuera necesario reno
var .los libros talonarios y repartir otras cédulas en un 
período tan corto en que apjénas se concibe que hubiere 
alguna reclamación que no ke hubiere presentado y re
suelto ántes dé procederse á la primera de dichas elecciones; 
y la orden de S. A; el Regente d d  Reino, queá consecuen
cia de una consulta del Gobernador de Sevilla se expidió el 
4 de Octubre último , circulándose á ios demás ¡Goberna
dores e r ilá  GáóÚta dél 9, fué justa y conveniente porque 
no lastimaba ningún derecho, y eximia á los Ayuntamien
tos de un gasto innecesario. Pero éntre las elecciones de 
Diputados proviñciales; qlie torniiñaronél )4 de ^ te  nieS, yi 
las de Diputados á Córtes yj compromi^tóos páriá S ^a-| 
dores, que son las primeras que,han de !yeriñcatoe, lía’]de 
mediar un espació dé tiempo bastante l^i^p¡para que! naz

can nuevos derechos á ser elector, y para que puedan re
clamar el suyo todos aquellos que no lo hicieron á tiempo, 
principalmente en las poblaciones del litorab que poi» estar 
invadidas ó amenazadas de la fiebre amarilla quedaron 
abandonadas durante muchos meses de una gran parte 
del vecindario.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, S. M. el 
Rey .ha tenido á bien resolver que se encargue á V. S. el 
cumplimiento del art. 18 de la ley electoral, y haga que 

í todos los Ayuntamientos de esa provincia procedan inme
diatamente á la renovación de dos libros talonarios, inclu
yendo en ellos á los electores que tbngan acreditado su de
recho en los términos que marca la ley para que las nue
vas cédulas puedan repartirse antes de vérifieáike la pró
xima elección; entendiéndose que esta medida no es aplica- 

. ble á aquellas provincias en que no hsm tenido lugar hasta 
ahora las elecciones de Diputados provinciales.

Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. para su 
ejecución, y pará que lo haga insertar inmediatamente en 
el Boletín o/lcía/ydé esa provincia y llegue á conocimiento 
del público y dé todos los agentes de la Administración 
IppáL Dios guarde á V. S. muchos añós. Madrid de Fe- 
b^eFo de 1871. '¡t

^  SAGASTA.
Sr. .Gobernador de la provincia de  •

A d j u d i c a c i ó n  de 
provineias (i).

¡ m i n i s t e r i o d e . h a c i e n d a .
la] Deuda ^ótariter del Tesoro jpor •susoriciones: realizadas ê n las

" PRoVlNGIA DE BADAJOZ.

SUSCRITORES.

1 A yuntám iento, ^de 
Usagre .¡. .

Idem de Albuera.

3 Idemidé G astuerá..

YENCIMIENTOS.

á l 
ñ  
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31

.  (31
: 4 Idem'd©’S o lana .. . .  ! 3l

MMí?; ‘
? ( 3l

^ Idem‘4 e  Burgilillo. 5 3i
' ir/-'"*  ̂ !3Í

6  Idem de A t a la y a r . .

7 Idem de F e r ia .]. j r .

8 Idem’de Maguiílel .

9 Idem de Casas de 
i R eina. .

10 Idem de  ̂Cástilblan- 
c o . . . .  . . . .'. ; . .

11 Idein del Haba.T^. ..

31
31
31
31
31
31
31
31
3l
31
31
31
31
31
31
,3l

i.

(31
12 Idem de Talarrubias 31

- ‘•"■•"•("31
31

13 Idem de Magacelar. y3i; 
a i ,

(Si
ita.;. |3 l

(3l
14 Idem de Manchita 
' ‘ V3i

15 Idem de Monesterio. {3 i
m

16 Idem de Fuente del j 
■ A rco.................

17 ídem de Medina de i n}
las Torres * ........ | gj

18 Idem de Gliva de Mé-1
r id a . . . i„ .  1^1

19 Idem de MalpaHida í
de la S erena.; . . ..:,Vdl

,3 1
20 Idem de Medellin. . |3 l

U i
(31

21 Idem de Acedera . . ,  J 31 
 --------- (31

(1) Véanse las Gacetas de anteayer

Julio I S j í l . . .í . . 
Octubre'id.:..).. 
En^ro 1872' . . '. .  
Julio ISlTl.v.',. 
Octubre id . . . . .
Enero 1872___
Julio 1 8 7 1 . . . . .  
Octubre id. . . . .  
E n e ro = 1 8 7 2 .. 
Julio 1 8 7 1 .. . . .  
Octubre id. . . , .  
Enero i 872 . .^.. 
Julio 1871.. .
Octubre i d . . . 
Enero 1872. .í.. 
Julio 1871 ..,;.. 
Octpbre id. . . . .  
Enero 1 3 7 2 .... 
Ju|io 1871 ...;:. 
Octubre id. . . . .  
É n e ro :l|7 2 ..':. 
Juíio Í8 7 1 .. . , . .  
Octubre'id.l * .. 
EneroÍl872:.... 
Julio 185i .L .
Óciubre^id.. ,  
Enero 1872..;.. 
Julio 1871 ... ... 
Octubre id.. .1. 
Enero l372. .T. 
Julio 1871.. .1 . 
Octubre id . 

’Euéro 1S72..;., 
Julio 1871 .:... 
Octubre i d . . . .  
Enero 1872....
Julio 1871........
Octubre i d . . 

.Enero 1872.,... 
Julio 187 1 ...;; 
íOctu,bre , id . , . .  
E nero  1872.... 
ju lio  Í  871... . .  
Octubre id . . . .
E nero  1872___
J u lia  4871.___
Octubre, id. ^. .  

Eúerq,;4872... .
Julio l8 7 l ........
Octubre i d . , . !  
Enero 187'^ .̂ ^. 
Julio 187 1 ...,. 
Octubre i d . . .r. 
Enero 1872.... 
Julio 1871 .-..; 
Octubre id . . . .  
Eneró 1872....
Julio 1871........

-Octubre' i d . . . .  
.Enero 4872.... 
Julio 1 871 ...., 

.Octubre i d . . . .. 
Enero 1 8 7 2 .... 

y ayer.

BlllETES QUE SE ADJUDICAD

SERIES.

IMPORTE
-por vencl- 

mienlos.

2
■4
4
4

10
10
ÍO
10
ÍO
10
4

10 
1|) 

ao  
: 6 

6
:e
10
10
10
4
4'
4

1 2 
2-

2
14 
14 
14 
10 
10 
10 
12 
12 
12 
; 8 

8

B.

1
1

'2
’2
*2
1
1

*1

»»

;í ‘
1
1

F,

IMPORTE
total

porintere-
sados.

2.250) 
2.25() 
2.2501
3.150), 
3.150
3.150) 

300) 
800

• 300 
1800) 
1.800. 
1.800) 

150) 
150 
150)

1.050)
1.050 
1.030)

750)
: ::730 

750) 
750) 
750 
750) 

1.800) 
1.800 
1.800)
1.500)
1.500
1.500)

450)
450
450)

8.250) 
8.250
8.250)
1.050)
1.6.50 

.1.050)
150)
150
1.50)
150)
150
150)

4.050)
4.050 
4.0oü) 
4..500)
4.500 
4.5(10) ,
1.650) 
1.650
1.650) 

6 0 0 ) 
600 L .
6t0) .

1.050;;.
1.056
1.650) 

150) 
150 
150)

6.750 

9.450

900 

. 5.400 

450

3.150 

2.250

2:250

5.400

4.500

1.350

24.750

3.150

450 

12.150 

13500 

4.950 

,,1.800 

ü m

450

SUSGRITORE^. ^

22 Ayuntamiento de
Montijo., L . . .

23 Hospital de Jerez de
los Caballeros,^. .

"24AyuntáíSi4nto Jié la;

VENCIMIENTOS.

25 Idem, dé ’NavalyiíIas (
de P e la .. . . . . . . . .  |

26 Hospital de Gabeza (
del Buey ■ •.../

' 27 limo. Sr. Obispo de 
Badajoz  .

: 28.A yuntam iento ' de 
Torre de Miguel 
Sesm ero... . .

29 Idem de Almendral.

<30.:ldem de Mérida-----

3 i Idem dé Garrovillas. |¡ 31

32 Idem de Garbayuela. j

33 Idem de VillanuéVa \
del Fresno. .

34 Idem de P alom ar...

35 ídem de V alverde..

36 Idem dé L a p a .. . . .

37. Idem de ia  Morena.

38 Idem de Valverde de 
M é r i d a . . . . . . . . . .

39 Idem de Azuega.

31 Julio 1 8 7 1 .... 
31 Octubre id .. . .  
31 Enero 1872 ... 
31 Julio 1 8 7 1 .... 
31 Octubre id. . . . 
3á Enera 1872,. * 
"31 Julio  1871.:..; 
31 Octubre-Id.,
31 Enero 1872... 
31 Julio 1 8 7 1 ....  
31 Octubre i d . ; , 
31 Enero 1872.. ̂  
31 Julio 1 8 7 1 ....  
31 Octubre id . . . . 
31 Enero 1872 . .  ; 
31 Julio 1 8 7 1 ...; 
31 Octubre id . . . .  
31 Enero 1872... 
31 Julio 1871.,
31 Octubre id .. . .  
31 Enero 1872.. . 
31 Julio 1 8 7 1 .... 
31 Octubre id .. . .  
31 Enero 1872... 
31 Julio 1 8 7 1 ....
31 Octubre id___
31 Enero 1872... 
31 Julio 1 8 7 1 ....

Octubre id. . . . 
31 Enero 1872.. ; 
31 Julio 1871 
31 Octubre id.. .1 
34 Enero 18721. i  
31 Julio 1871 ... l 
31 Octubre id . . . .  
31 Enero 1872 ... 
31 Jplio 1 8 7 1 .... 
31 Octubre- id .. . ,  
31 Enero 1872 ...
31 Julio 1871___
31 Octubre id . . . .  
31 Enero 1872... 
31 Julio 1 8 7 1 .... 
31 Octubre id . i . . 
.31 Enero 1872.,. 
31 Julio 1871 .... 
31 Octubre id .. . .  
31 Enero 1872... 
31 Julio 1871 .... 
31 Octubre id .. . .  
31 Enero 1872.,. 
31 Julio l é j l .  . . .  
31 Octubre úd.
31 Enero 1872.,.

BILLETES ÜÜE SE ABÍllBKAA.
SERIES.

IMPORIt
porvenci-

PPORTE
total

Á n  A I. « TI (31 Julio 1871........1 D. Antonio Llam pp g¿. octubre id........
. y a s . . . .  . . . . . . . . .  Enero 187*___

|31  Julio 1 8 7 1 ., . . .
2 .D;*Pelipe Ripoll Jeu. [31 Octubre id . . . . .

n (31 Enero 1 8 7 2 ....
¿31 Julio 1 8 7 1 .. . . .

3 D. José María Móujo. 131 Octubre id........
(31 Enero 1 8 7 2 ... .  

31 Julio 1871 ...
4 D. Luis Santa María. 131 Octubre id .. .

131 Enero 1872,.

 ̂A* B. G. D. E. t. P e s e t a s .

Tesados.
P e s e t a s .

8 2 99 99 99 2.100
8 2 99 99 99 99 2.100 6.300
8 2 99 99 99 99 2.100 )
8 1 99 99 99 99 1.350 )
8 1 99 99 99 99 . 1.350 4.050
8 . . i . . S f , - » f: ; .9A . 99 1.350 )

í ‘A; 1 í , ' . ' i ■} 99> , .9 9  . i . o m )■ ,,,
f 1 . 9 9 ' 99 99 99 1.050 1 3.150

' 4 : . 1. . 99 99 99 99 1.050 )
lOí 1 ■' 99 , 99 99 99 1.500 ) '10 1 , 99 99 *9 99 1.500 4.500
10 1 99 99 99 99 1.500 )
2 ?> 99 99 99 99 150 )
2 99 »> 99 99 150 { . 450

i 2 . . 99 99 99 . 99 150 ) ,
12 8 2 2 1 1 33.900 )'
12 .8 2 2 1 1 33.900; 101.700
12 8 .2. 2 1 1 33.900 l
14 2 2 99 99 99 5.550
14 2 2 99 99 5.550 16.650
14 2. .2 ♦> 99 99 5.550
10 . jj . : - 99 >» 99 99 750 )
10 f y . ■ 99 ■ 99 99 99 750 2.250
10 » 99 99 ( i 99 750 )
10 . 4 2 99 99 99 6.750 ) ■
10 4 2 99 99 y  99 ' 6.750 20.250
10 4 ¡:2 99 1 99- , ■ 6.750 )

8 f f 9» 99 99 . 19 9 : ; 600
8 . 99 . . 99 99 -  99 j 99 600 1.800

i i8 . 99. 99 9Í9 99 ' 99 600 )  ■ >
11:0 • 2' t 99 99 99 99 2.250
!i:o 2 99 99 99 , 99 ■. 2.250 [ :  rB.750
10 i . 2. , . <1 99 ! • 99 ■' 99 ; 99 2.250
1.0. 5 •;2- 1 99 ■ 10.500 )
10 5 2 1 99 99 ■10ií«)0 <: 31.500
10 5 2 1 >> 99 10,500^
16 2- .. ,.2 . 99 99 99 -5.700)
16 2 • 2 99 99 99 ‘ S.7O0 17.100
16 2 2 „  -■ 99 99 5.700 )
6 í 1 99 99 99- - ' 1.200 j

6 1 99 99 99 . 9 9 , 1.200 3.600
6̂ 1.1. 99 ' ' 99 :■ 99

??-• 1.200 )
8 1 99 99 : >> 1.356 y :

: s; ;  1 y  99 99 Í99 99 i;350 y  4.0508 - 1 99 - 99 .99 . - 99 1.350 ) .........................-
4 2 99 99 99 99 1.800 )
4 "2 99 99 99 : , 99 1.800 5.4004* 2 99 99 ' 99 99 1.800 )
4 1 99 99 99 99 l.OoO
4 1 ' 99 ‘ 99 ,99 99 1.050 3.150

i 4 1 99 '■ ' »» . 99 99 ,1.050
; 10 : 4 ' 2' ” , 99 99 6.750.)
‘ 10 >4 2 99 99 99 6,750 20:250

10 4 2 99 99 99 6.750 )
894 168 51 12 3 s .359.550 . 359.550

CELONA.
10 2 »» 99 99 99 2.250 )
10 2 99 99 99 99 2.250 6.750
10 2 99 99 99 99 > 2.250'1
6 >» 99 99 •' 99 •: •. 9 9 ' 450;1

6 99 99 ; ■ 9 9 . « ' 450 1.35(»
6 99 99 9 Í 99 99 450')
8 3 2 ■r 99 99 99 5.850;1 ; :■!
8 3 2 *> < 99 99 5.850 17.55,0
8 3 2 99 99 99 5.850!y  .  : - ' "

12 99 9 9 , 99 99 99 900]1 ■ ■■ ^
.12 99 » 99 99 900 ' 2,700
12 99 n 99 ’ 99 f7 900 1 ,
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SUSORITORES.

8 D. Buenaventura An- 
glada ..........

6 D. Francisco D ivi. .

VEHCmiEIiTOS.

[ 31 Julio 1871.. 
! 31 Octubre id.. 
, 31 Enero 1873. 
(31 Julio 1871.
{31 Octubre id .. 
(31 Enero 1873.

m ano-..-------------- (31 Enero 1873.

8 D. Luis F abra ..

i  i • Di Antóaí o' Solefi.

(31 Juiioi871.
, J  31 Obtulfee id,; . 

(31 Enero 487^.. 
• - (31 í^]ig!L871...

V Sociedad naviera 0^7 3  ̂ Qctubte id ;..
 ¡31 .ffineréíl873..

JA -n ~ vr 1 A (31 Julio-1871. . . 10 DonaManuela Asen- 31 Octubre id . . .
  ----------- (31 E riero l873 ..

( 1 8 7 1 ' ^ . .  
j 31'íOGifetibre id.. . 
(31 Enero 1872.. 
(3á-Julio 1871..:

12 Banco de Barcelona. 31 Octubre id ..
(31 Enero 1872.. 
(31 Julio<1871...,

13 D. Trifon P k n e llá .. ¡ 31 Octubre : id‘. .,
(31 Enero 1872^.,

° 'c f m " a d “  jl í)  S b S : ^Goronado.. . . . . . .  (^ î Enero 1872.,.
(¡31. juMo 1 8 7 1 ..,. 

13 D.. José.Eaibau.^i .v i31 .'Octubre i d , , .
(31 Enero 1872:.. . 
( 31’Julio 1871 ... . 
! 31 Oétubre 'id '. . ,  
( 3 i  ®nei*©4872i.. 
( 31 JM iol871. . . .  

*17*D. Miiioi]f)A.mbÉro8v 31: Oelubireádu. .
: (-SIEnero; 1872cr.. 

(),31 Julio 1871^,.. 
131 Oetubrer» id*....
(31 Enero 1872...

19 S » Á H « ,™ d ery P .- j j : ; ;
• • •  .............■• |31>E‘new l872 . . .

“  I U i S í r S :
y  ............. - (SB Enero 1873 '..

(31 Julio 1871. . .
21 B4Edtéban Ferraterr,^!* Oütttbre- id s . .

- . (34  Enwoí 18521.,
22 D. Pran.®PaiaucDTno:( 31~ Juiio 187á. ^. .

apodi ĵdfel hospital K 31 Gotubre^ idl i;
: civiKdÍB^atárót. .  í  M En:erc!ll872i. X

33 D. Jc^C ásandV a y i j ^  O M ubtód.r.1
 " • • • ( 3 1  Enerclie73L.i

(31 Julio 18-71.;.-.
24 D. José Balart i 31 Octubre i d . . . .

(31 Enero!l872i.. 
31 Julio 1871. ^ ,

BIllETES ÜUE SE ADJüülCAl

SERIES.

16' D. Enrique Carbó..

1§  E^vEdiciaaQBtulz . .

2o D. José. Reselló ‘ y 
R iera................ ....

26 D. CaMiío Vilañova.

27 D. Ramón,. F ü tit  y 
. R oura ...................

28 D. PaMbiBizciOTai..

31 Oolubre- dd*..:. 
31 En ero 1872... 
31 Julio 1871., .1. 
31 Qolubre id. . . .  
31 Eneroil872u^ 
31 Julio 18-71.... 
31 O ctubredd... . 
31 Enero 1872... 
31 Julio 1 8 7 1 .... 
31 Octubteí':idi... 
31 Eneroí 18721..
31 Julio 18.71......
31 Oetubre id l... 
31 Enera 4872Í,. .

29 D. José Torres, P res
bítero .

30 D. Anlímio M®lins,f'
como. apoderado f 31 Julio 1871. l . ,

' del aibaeea testa 1 31 Óotubre^ndi... 
mentarlo D. ;F er-l3á Enera 1872.^, 
nanda de Bruñe t /

1 ,(3l Julio 1871.. ..i
31 D. Jdajgfnm Jarmoio . 31 (Dctubbe i d l . .

(31 Enero 1872...

^  S  S u b S j ; : :cuza. V. . . . . .  j _
33 D. Biieims?entui!aGo-K • :

romina^ ProDura-iJ í 
doríen calidád deí 31 Julio 1871.j. ., .  
Juea- Auditor dei) 31 Octubre^ id!.. . ,  
testamentos y cau-1 31 Enera 18721... 
sastpias des esta I] < 
diéeesiSí........

S i  D M i s i j e  S S r : : :
  Enera 1872L. ..

A . . I b . G. D. E.

■ i \ 9 »̂ 9i' >!» 99

S\ ' 9i1 >!> 99

. 8! >3' ■ 9}’ >)» »>

. 4 1r í 9i». 99

. 4 1 1 9i• 99

. 4 1 1 >;• 7

. " 2 1 99 991 »»

. 2 1 99 99

. 2 1 99 99 >>

. 12 2 99 99

. ^ 1 2 ■ S :  »> 99 >?.
99 99 !

. 8' 2 i 2 : 99'

.  ̂ 8 2 2 >> 99c

. 8 2 2 :■ ; »> 99f>

. ‘ 4 99 >> 99

, 4, »> 99 99 99

. -  4 99 »>• 99 99

8 2 2' 99 99

; 8' 2' 2 99 »r!
8 2, 1 2 99 99' '

116 49 36 30 10
116 49 36 301 10
116 49 36 30 10^

4 99 99 >? 99

 ̂ 4 99 99 - >> »í
' 4 99 - 99 99 99

14 . ■ k 2 1 » >í t
14 k 2‘ 1;
14 ; 4., .2. l! i i : 99 ‘

20 . 2 ; 4 1 99 '
20 2 . ; 4 . 1! 99

20^ . 2 : , 4. 1 99

V 6 r ‘ 99^ 99

* 8
r‘ 3-" ■ 2 ' [' »! 99

¡ 8 3 2 ' ' í>- 99 ‘
 ̂ 6 - *9 ’ 99 ■ ■ »>

6 ‘ 991 ' ' 99 ' »»! : '» ;
V 0'- 99 . ■ 99-< - »>• . >>. ;■

4 2- 99 ■■ , ; , »r r.
4: 2 . 99 99
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SUSCRITORES.

' D. Tdribio Duran...

VENCIMIENTOS.

îí38 El mismo

31 Julio 4874... 
31 Octubre id . .  
31 Enero 1872¿. -

, (31 Julio 1871; - .í,
36 D!.’Cay|etano Cortés. 31 Octubre id ¿

(31 Enero 1872 .. 
(31 Julio 1871 ...

37 E k m ism o . .......¡31 Octubre i d . . ,
(31 Enero 1872..,
31 Julio 1871 ...,
31 Dclpiré: i#"...
31 En§o-1872...

39 Arrepentidas de Bar- OcM ^ M  ■!!
; -, .......... . .. • Ej5,fcl87Bk,.

40 D. Juan Jover y Serra ¡31 Octubre id . . .
31 Enero 1872Mb
31 Julio 1 8 7 1 ....

41 D. .Tomás Viada.. . . ¡ 31 Octubi*e id . , .
31 Enero 1872..,
31 Julio 1 8 7 1 ...;
31. Octubre id . . .
31 En ero 1372.-..
31 Julio 1 8 7 1 ....
31 Octubre- id ': ..
31 Eheroúl872'). ;

(34-Julio 1 8 7 1 .... 
44fi DhFernand© Pnigiw .¡31' Octubre id¿iá.

1 81vEnero487% 
46. Doña .María Angeles. ( 31^Julio 1871M .’l

,E^téy,ez, viuda de.¡ 3 l ;Gétubre id___
ñ ó v ir a . .  ___(.81 Eúero 1872 . .

,31 Julio 1871 ..,. 
46'D. Evaristo Arnus. ’

47 D. Antonio, A lm en
d r o . .

42 Sres. Ameli* herma - ¡ 
nos.. i

:43rDé > Franciseo. Gasa- j 
d e m u n t . , . . .

31 Oétubre id: 
'p -E n e ro  1872... 
8l Julio 1 8 7 1 ....

' 31: Octubre i d . . .  
¡31 Enero 1872:.., 
(31 Julio 1 8 7 1 ... .

48 D. Isidro, Anglada. .  .¡ ̂ 31 Octubre id .. . .
(3 r E iie r o  l8 7 2 . . .

49 D. A g ^ in ,  Martin y i i | |  o“ tu b re% .‘ .'.’
Unjüoa....,.,. . . . . . . . -j 31; EneFo'48724. .

“  ■ o - jS f '" ”  ’i : : ::
 ............ (31 Eriero'1872 . .

31 Julio 1 8 7 1 .... 
31=' GctUbre?id. . .. 
31 Enero 1872 ... 
31 J u l i t i |8 I l i ; - .J

31 Enero 1872;^^

61 D.MbnüeiiBétegon'.

52 D. Ramón Font 
' ROüTar.. . . . . .  7

I , 6 p i ‘M í ¿ á i t í C ; : í
53:fELmisnaa,.“. -.M»4. . . .  [31 OctxfbrBrid:?..

(31 E iieríy l^72... 
(31 Julio 1 8 7 1 ...:

54 i El m ism o.    ____ ¡31 Octubre id.;.. .
(31 Enero' 1872...
’ 31 Julio 1 8 7 1 .,.. 
¡ 31 Octubre id . ; . .  
¡31 E nero '18721.. 
¡31 Julio 1871. l ... 
31 O ctubredd.i. .  

(31 Enéro¡1872t.. 
;31 Julio 1 8 7 1 .:., 
31 OotUbre'id.L.‘ . 

'31 Enero|1872[.l.
 ̂ (31 JhHo 1871.1.;.

58 'D. Enrique Carl)ó‘. . 131 O ctubre 'id .:...
: (3 1  Érierdl872í . i

¡31 Julio 1871.1,. 
31 Octubre^ id . l ; . 

:31 Enérd 18721.. 
¡31 Julio 1871.1.;. 
31 Octubre id,;..;. 

¡31 Eriéroi 1872L..  
_  . ¡31 Julio 1 8 7 1 ... .,
6 1 'D. A¿h>iiio Brateólis|31 Octubre id.i—  

(31 Eneroil872L. . ,  
¡ 31 Julio 1871. V. .  
(31 Octübre idvj. • *. 
(31 Eireroil872M • . 
(31 Julio 1871. L .;. 
! 31 Octubre^id. i .1;. 
¡ 31 Erréroíl872Í. . .  
[31 JiiHo J8 7 1 .;.v . 
31 O ctu b red d .i... 

¡31 Biíéroil872i. . .

55 D. PantaJeon Jufa y j
Hernaudez. ,

56 íD. Ahtonio R. A le- í
mé^y.! .í,___; .  . .¡

57 D. Jerónimo Junca-|
d e lia -   ___ _

^59 D. JobéfGomás ^ Ga- ]
botvv^ . __ _

60 fD. ÁUtonio MeridozaJ 
y Ruedái; — J.

62 SoavieE: G onstan t..

63 :D. AU^nío Pasa-
riufííiíkÍ¥>-• 4 •

■  ̂ ■' I '
6i*C). AálonioGua^ch.
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1
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450} 
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300] 
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300 ) 
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450) 
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300) 
300M 
300) 

33.450) 
33.450 
33 450) 
3.300)
3.300
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ROiOOO) 
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1.800) 
1.^00f 
L 8 0 0 |; 
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 ̂ 5í850r 
2 1 0 0 ) 
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9íl50f 
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1.500
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1.950} 
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1:950 M
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1.500 

906Í 
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9001

75.150

1.350

1.350

1.350
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40.050

1.350

11.250
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100.350
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5.850

4.500
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99 99 »r 300
99 99 99 300 900< / »> 99 300

’ 2 ' .99 99 13.350
2 \ 99, ’ '99 ' ^^13856j ‘ 40.050

' 2 - '■ 99 99 13.350
>r " 9% ■ 99 300 )
99 . 99 99 300 900
99' ,99 99 300

, 99" 99 99 . 2.700
99 99 • 99 ‘' 2:700̂ ' 8.100

'99 99. 99 2.700
‘99 99 99 450
'99 99 '99 í 4509 1.350. / , , 99 99 450)

99 99 750 )
99 99 99 750 y 2.250
99 99 99 750 )

. 99 n. , 99 - , 1.800 )
99 99. ' rr ' 1 : 8 0 0 r  5.400

 ̂ 99 99, rr 1.800 i
■1 99 * *rr . 5 180 )Ú;; 1 1 •rr ! n -rr i m ■ i 450

, 9% , rr 150
1 **' ’-'í i '  1 OSlíhií”

99 i rr . 1.050, ; > 3.150
' , í ’.i ...1

i i ■ 
, rr 1.050

f e ‘30 1.775.700 1.77.5.700

! (Se continuará.)

; ■ T l | íB U lM j[£ S « P R jE M O .
: : S^ala pxim em , ;

En la vilía^de M a d rid á  ^5'deiEnerb de 1871 ,.en los autos 
seguidos;6n el* Juzgado de'prinrera mstáneia.dblí distrito de-la 
Catedral de Murcial j  e i  la  primera de la 'Áudiencia de 
Albacete por D. Petko'Résiqué HernaUdetí, continuados por Don 
Pedro Pagan y litk^sóo^ós céíitra .D: Francisco Bosique Her
nández , el Marqués de Or&oñb otros sobre ¡que '̂de apruebe la 
partición de les bienes^ quedadee«par falkekniento-be Doña Do
lores Borja Fernandez, Marquesa de Camachos y Casa-Tilly; 
autos pendientes ante Nos en virtud de recurso dé^ásacion in 
terpuesto por el Marqués de Ordeño y consortes contra la sen
tencia que-en 80 de Marzo; ampMada=el 6 dé Abril de 1870> dictó 
la referida Sála:

Resultando que en 29 de Enero de 1864 Doña Dolores Bbrja 
Fernandez-, Marquesa dé Camachos y Casa-Tilly, otorgó testa
mento, bajo'el que falleció e n '28 de Agosto deLmismo año; 
por el cuál; entre otras disposiciones, legó á 'D .:Pedro,'Don- 
Julián y D. Enrique Pagan la propiedad de su8‘ bienes gCñáh- 
ciales que recibirián’ á la 'm uerte  del ésposo Ü eja  testadora 
D. Pedro Rosique •. Hernández; instituyó á este por heredero 
universal y usufructuario^ de sus bienes patrimoniales y ga
nanciales, excepto la sexta , parte de los patrimoniales, que

llermriaien^líbmpropied^, eomio también recaer^ian eín'él Ébre- j 
mente todos sus bienes si contrayendo nuevas bodís'''tupiese r 
d ^cen d iea te s ; máS'.sL.falleciese|siii>^sucesÍQiV^legítiinkse| dis-j 
trihuirian solameoteJós bienes patrimonialés/deducida^la sexta j 
paarte entre sus hermanos políticos D. Julián; D. Fránpisco,i Don i 
Alonso, Doña Asunción y DoñajAblóres Rdaique Heifcandéz*'; ál 
quienes prohibid. lá> tiBBtMdáía qiue á pretexta &e sudedérlk en j 
sus-bienes pudieran exigir á su marido n i tó b s  heiiederas'de I 
este que les garantizase su conéervadion , pícsfet*justipreciasen j 
para.reclamarle después perjuicáos, aunqué loé hubiére, en iasj 
lincas; pues en el caso de que ilogaran á heredaidos, |oa perel- ( 
birlan tal como á la muerte de espéso sa^encontéai^eni sin | 
que tuvieran ni se les concedieria derecho á reclámariii|deíníii- | 
zacion alguna por ningún concepto: declaróla coritinuácion ¡ 
que su marido era.sucesorJnmíedi¿ta'de lóá̂ í vdáculds ^qué'ex-- 
presa, y añade lá testadora: qué luego que\estáviesefejecutada i
la-partición dé Tos biéñes vincu! 
preparandp, no podrían de modi 
nirla ni reclamar deiagravios á

ares, cuyos trabajos ^e'estpban ¡ 
3 alguho sus heredercfe in te rre - | 
íretexto d( que fuesen mayores i

ó menores los valores que se (Mesen á las ñnoas, n | tampoco 
en órden á su distribución ni ¿onb©#o' moti^vo* ten|endo i solo i 
derecho á.percibir la^milad;libre, tal y como resultas»; y eirdai 
forma y manera que dejaba diépuesto; mas s r a  pespr'deítodo. 
ello alguno de sus herederos nó prestase entera conformidad á i 
cuanto dejaba consignado^' en nsta disposioioh testam entaria,;

tanto p(j)rdo respectivo A bienes patrimoniales y ganancia- 
' Teq cfomó á loé den|ás extrfemos qne^ abraza, en el hecho dq lle- 
"vap Hu (j)posi(ji(3n ó reelkmacion álos Tribunales de justicia Se 
'teqda^ia jaPqué lo hiciese poNexclpido de la parte de herencia 

'^qup lB aupiena^^acreeiendd á lós-que prestasen su. conformidad, 
'*si(3uiera| fuese uno|solo; y despuea. de otras diáposiciones con¿- 
'd u y e  Doña Dolores‘Bijrj'a'nombrando por sus albaceas testa- 
• méntarips^ y jupees* partidores á su esposo^D. .Pedro Rosique 
’'Reirnan(Je« y |á los demás que expresa^ juntos é in  solidum, con- 
«firíéndole» lá máá cumplida autortíjacion para el desempeño 
 ̂del ámbíDsmargoís : : -

j  Resultando ^qué en 27 de Enepo' dé A869 D. Pedro Bosique 
“Hespn&ndez, Marqués de CamachpsTXCasa-Tilly, presentó en 
' didho Juzgado de Murcia la paHicidÁ dev todos loshienes qu¡e^
 ̂daifas al| fállecimiento de su esposá Doña Dolores B,orja:Fernan- 
'd eq ,q u e  habia formalizado-en cumplimiento de su cargo de 
^altjaeeaiy juez partidor; y designando, los hereíierps. ylegataT 
riqs de parte de las herencias expuso que sin embargorsde que 

=tales interesados no podían mostrar oposición de'ningun género 
'á la particionipracticadq^, porque siendo herederos voluntarios 

' se lo habia prohibido la testadora, cómo hubieéé álguh é^ rem o  
por el que sin ser pposicion pudieran considerarse con derecho 
á intervenir, ccjinael asegurarse de que todos, los. bienes esta.- 
ban incluidos eri eí inventario, pidió que sé ]püsiérá (k 'm ^ 
flesto en la Escribánía la partieion para su inspección por los
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interesados; y que después de exponer lo que se les ocurriera 
recayese la aprobación jud ic ia l, mandando protocolizarla y li
brar los testimonios que se pidieran;

Resultando que notificados todos los interesados y puesta de 
manifiesto la partición por ocho dias, solicitaron D. Francisco, 
Rosique Hernández, el Marqués de Ordeño, corad inarido de Do
ña Dolores Rosique, y demás herederos eh, propiedad de Doña 
Dolores Borja, excepto D. Alonso Rosique,'que en conformidad al 
artículo 483 de la ley de Enjuiciamiento civil se les entregasen 
los autos por término d e 45 dias para cada uno:

Resultando que estimado así, acudieron por separado pidiendo 
que se suspendiese ó negase la aprobación á las particiones, 
mandando que se reformaran con arreglo á las observaciones y 
reparos que hicieron en sus respectivos escritos :

Resultando que comunicados los autos á los legatarios de los 
bienes gananciales, D. Pedro, D. Enrique y D /Julián Pagan, á 
D. Francisco Rosique y Pagan y á D. Alonso Rosique Hernán
dez, guardó este silencio, compareciendo los demás bajo una 
misma representación, haciéndolo el primero por sí y como tu 
tor testamentario deí cuarto que es hijo deb Marqués de Cama- 
chos, y además como curador ad lona  dél segundo, impugna
ron los reparos opuestos y pidiendo (que sé prestase la aprobación 
judicial á las particiones con la subsánacion dé dos errores ma
teriales que en ellas se habian cometido: -

Resultando que manifestaron por otrosí que éste expediente 
no dependía del juicio de testamentaría ni pedia existir tal 
juicio atendida la voluntad de la testadora, debiéndose tan sólo 
la presentación dé las  particiones en la Escribanía á un acto 
espontáneo del juez partidor, y que por lo tanto se resolviese 
desde luego en la forma que dejaban sólicitadó:

Resultando que sin m ás trámites dictó auto él Juez: de pri
mera instancia de!distrito de la Catedral de Murcia apreciando 
en sus resultandos y considerandos las cláusulas del testamento 
de Doña Dolores; aprobó las particiones que habia practicado 
y presentado D. ; Pedro Rosique Hernández por fallecimiento de 
su esposa Doña Dolores Borja Fernandez , Marquesa de Cama- 
chos y Casa-Tilly; mandando subsanar las dos equivocaciones 
materiales que  ̂se encuentran en dichas particiones, protocoli
zarlas y librar los testimonios que se pidiesen por io s  intere
sados :

Resultando que el Marqués de: Ordoño y litisr^socios in te r
pusieron el recurso de nulidad con tra  iu anterior providencia 
por no haberse observado en la sustanciacion los trámites^pres
critos por los artículos 486 al 489 de la ley de Enjuieiamieiito 
civ il, y el de apelación por ser el fallo gravoso y perjudicial á  . 
sus derechos:

Resultando que admitidos los dos recursos, se siguió Ja;se- . 
gunda instancia por los trámites de un  ineidente ordinario, y   ̂
en 30 de Marzo de 4870 se dictó sentencia indicando que había 
ya fallecido D. Pedro Rosique , aceptando los fundamentos-del 
inferior y confirmando con castas e l auto apelado:

Resultando que-el Marqués de Ordoño y conscyrtes solicita
ron quo se supliera la sentencia resolviendo acerca de la m u -  
lidad reclamada en el inferior y reproducida en el acto de la 
vista, fundada en la falta demitaoion para sentenoia y e n  ¿ i n 
fracción de la  regla IJ" del ^art. H^OS de la ley de Enjuicia
miento civil, además déla  falta alegada al interponer el -recurso; 
y la misma Sala primera por aUto de 6 de Abril, considerando 
que la cuestión agitada-en estos autos no se encontraba dentro 
de los juicios voluntario ó necesario de testamentaría por pro
hibir expresa, clara y terminantemente la testadora toda pre
tensión judicial por parte de sus herederos voluntarios, y haber 
sido lo actuado un acto de jurisdicción voluntaria, sin que por 
el inferior y aquella Superioridad se hubiera faltado á disposi
ción alguna, declaró que no existia nulidad:

Resultando qué los repetidos D. Francisco Rosique, oLMar- 
qués de Ordoño y litis-socios interpusieron recurso.de casacion -: 
contra la sentencia de 30 de Marzo, ampliada-en B'de Abril; * 
por infracción de las leyes que citaron, y á la vez'fundado m -  
las causas 3.® y del art. 1.013 de la ley de Enjuioiamiek^O'^ 
civil, porque habiéndose fallado en el Juzgado^ sobre los dere
chos reclamados, y oposición hecha á las particiones sin la de-^ 
bida sustanciacion, se habian infringido los artículos 486, 488, 
489 y 490 de la citada ley, y según este último artículo debie
ron seguirse los trámites establecidos para el juicio ordinario: 
que también se habia infringido el art. 1.^07 al calificar lo ac
tuado de un acto de jurisdicción voluntaria cuando estaban 
empeñadas cuestiones gravísimas de hecho y de derecho entre 
partes cuyos intereses eran bien conocidos y no ménos deter
minadas las, personas; y por último, que en todo caso debió h a 
cerse contencioso el expediente en conformidad á la regla 7 / 
del art. i . ^08, cuya infracción era á su vez motivo de casación 
en la forma, porque envolviendo falta de audiencia estaba com
prendida en las menoionadas causas y 4.  ̂ del art. 1.043:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de i 
Castilla.

Considerando que Doña Dolores Borja Fernandez, Marquesa 
de Ocimachos, no prohibió 'á sus herederos intervenir en la 
partición de sus bienes y .toda pretensión judicial con la gene-: 
ralidad que se supone en la  sentencia contra la cual se ha in 
terpuesto el presente recurso de casación, sino que designó ex
presamente lo quedes prohibía y aquello en que no podian ha
cer reclamación; determinando que si alguno de sus herederos 
no prestase entera conformidad á lo  consignado en su disposi^ 
cion testamentaria , en el hecho de llevar su oposición á los 
Tribunales de justicia se le tendría por excluido de su parte 
de herencia:

Considerando que el Marqués: de Gamachos, como uno de 
los albaceas y jueces partidores nombrados in  soUdum por su 
esposa, al presentar al Juzgado la partición que había practi
cado de los bienes de la misma lo hizo con el fin de que los in 
teresados se enterasen y expusieran lo que se les ocurriese so
bre algún extremo, que sin ser oposición pudieran considerarse 
con derecho á intervenir, y después se aprobase; y que D. F ran
cisco Rosique Hernández, y otros herederos, á quienesae entre
garon los autos por término de 15 dias para cada uno con ar
reglo al art. 483 de la ley de Enjuiciamientó civil, . opusieron 
algunos reparos relativamente á particulares distintoscte aque-: 
líos á que se referían las prohibiciones de la  testadora, por lo 
cual á dicha Oposición d,ebió darse la sustanciacion correspon
diente á esta cíase de juicios para que á su tiempo pudiera re
caer el fallo definitivo con citacjon de las partes:

Y considerando que la .sentencia'^ del Juez de primera ins
tancia, confirmada por la Sala, aprobando las particiones se ha 
dictadO' sin proceder aquella sustanciacion sin citación de las 
partes, cuya falta reclamada oportunamente sin haberse subsa
nado constituye la causa 3.Me las comprendidas en el art. 4 .013 
de la ley de Erijuiciamiento civil que so invoca en apoyo del 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al de casación interpuesto por D. Francisco Rosique, el Mar
qués de Ordoño y  cónsortes, fundado en la causa 3,*̂  del ar
tículo 4.048 de la ley de Enjuiciamiento civil: en su conse-' 
cuencia casamos y  anulamos la sentencia pronunciada por la 
Sala primera dé la Audiencia de Albacete en 30 de Marzo 
de 48T0, ampliada en 6 del siguiente Abril; y mandamos que, 
reponiéndose los autos al estado que tenían ántés de dictar su 
sentencia el Juez de primera instancia, los sustancie y déter-
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mine con arreglo á derecho; devuélvase á los recurrentes el 
depósito de 600 escudos que constituyeron á las resultas del 
recurso , y los autos á la Audiencia de Albacete con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  dé  Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasán- 

, dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. == Mauricio G arcía.=  José María Cáceres.== 
Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.=¿=Francisco María de 

' Oastilla.=Joaquin Jaumar.==Benito de Posada Herrera.
Publicacion.^Leida y publicada fué la precedente sentencia 

; por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de 
: la Sala primera dél Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú- 
: blica la misma en el día de hoy , de que certifico como Es

cribano de Cámara.
Madrid S5 de Enero de 4874.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^4  de Enero de 4871, en el 

expediénte núm. 343 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Antonio Martínez y Martínez: 

•4.® Resultando que como á las doce de la nochedel^7 de Abril 
observara el guardia municipal núm. ^^9 que corría por la calle 
de las Huertas de esta corte una persona, abandonando varios 
efectQsdurante su fuga , fué en su persecución . auxiliado por 
el sereno, consiguiendo capturarla ; y resultando ser Antonio 
Martínez y Martínez, en cuyo poder se encontraron dos llaves 
ganzúas y un duro falso; y registrado inmediatamente el trán 
sito, se halla un  cajón de mostrador de tienda y una bolsa de 
cuero, ámbos con dinero; y varias monedas desparramadas por 
el suelo, ascendentes en todo áJa  cantidad de 480 reales, que re- 

í sultarou; pertenecer y fueron extraídos con violencia de la tien- 
i da de José Suarez V illam il, sita en el núm. 70 de dicha calle de 
i  las Huertas, cuya piuerta dejó cerrada á las diez de la noche, y 
' observando á su regreso el robo cometido durante su ausencia: 

Resultando que instruido el procedimiento .y seguida la 
; causa por todos sus trám ites en ambas instancias, la Sala pri- 
i mera deda Audiencia de Madrid,, calificando el delito coino de 
: robo menor de •500 pesetas ejecutado de n o ch e , sin . armase en 
; lugar habitado,,y comprendido en el párrafoiercero del art. 5^4 
y cireunstancia 45 del 40;.deh Código vigente , condenó, como 

r autqridel mismo, al Antonio Martínez, en la p en a  deitréa añoS; 
; y ocho meses de presidio correccional con, ías accesorias cor- 
i respondientes: . r
¡ 3i® Resultandp que deducido en .tiempo y forma d nom bra del 
j procesado recurso de casación? contra esta sentencia ante este 
! Supremo Tribunal, alegandp.en su apoyo: primero,, que el delito 
! h a  sido indebidamente calificado por la Sala y puesto que aban- 
j donados voluntariamente los efectos sustrdqps.po ríe lde lin - 
! cuente ántes de su captura, debe conaiderarsé frustrado el, robo/, 
;y en manera alguna como consumado.; y  segundo, queda ;cip^r 
icunstaneia agravante 45 del art. 40, que indujóáJa ¿ la ,'á  elevar 
¡ la penalidnd,, noi es. aplicable á los delitos ejecutados;en grandes 
I poblaciones^ sino en e l ,campo;* deduciendo de todo ello que el 
<recurso:seíhalla compréndido en el párrafo cuarto del art.-4.® de 
i la ley.sobre casación criminal:

VistOjKsiendo Magistrado ,D. Fernando .Perez de.
Rozas:

4.® Considerando que, conforme al art. 7.® de la mencionada 
ley, este Supremo Tribunal tiene que aceptar los hechos como 
vengan consignados en la sentencia recurrida ; y que respecto al 
caso presente, los fundamentos aducidos en defensa del proce
sado contradicen aquellos con marcada inexactitud, ya por 
cuanto el delito tuvo su perfecta ejecución para calificarle legal- 
mqnte como Qpnsuipadp,-^ya, porque Ja circunstancia agravante 

iquefseíoqnsignaí-e^fá-éeptencia.es.imíádq l^^i^nsíaljlecidas/en Ja. 
íley perial ,,,sin. difelencíia para* su.aphcaciónvpn de terminad o s , 
jcasos^ cual se pretende:
I : a.® y  .considerando, por tanto, que ninguna de las alegacio
n e s  expuestas son de las ,taxativamente señaladas en el art. 4.® 
de la citada ley sobre casación criminal;

Fallamos que debemos declarar no haber lugar con las cos
tas á la. admisión; del recurso propuesto á nombre de Antonio 
; Martinezxy Martínez; comuniqúese esta resolución á la Sala pri
mera de la Audiencia de Madrid por medio de la certificación 
correspondiente á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, TgB.sknáosG al 
efecto las copias ..necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =M anuel Ortiz de Zúñiga.=TQmás H uet.=  José María 
Raro. == Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas, ==Francisco 
de V era.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro , Magistrado del Tribunal 
¿iprem o y Presidente accidental de la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el dia de su fe
cha, de que certifico como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid %4 de Enero de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

Sála cuarta .
En la villa de Madrid, á ^ de Diciembre de 4870, en el pleito 

contencioso administrativo que ante Nos pepde en segunda 
instancia entre el Licenciado D. Manuel María Moriano^ á nom
bre y en defensa de D. Santiago'Sánchez, parte apelante , y por 
la contraria el Licenciado D. José González Serrano, como re- 
présentante del Ayuntamiento de Azagra, sobre revocación de 
la sentencia dictada por la Sala primera de la Audiencia de 
Pamplona en ^0 de Abril de 1869, relativa al aprovechamiento 
de pastos en terrenos de huerta y regadío y comunes del tér
mino de aquella v illa :

Resultando qiié D. Santiago Sánchez fué denunciado ante el 
Alcalde déla villade Azagrapor los guardas rurales de la misma 
villa con motivo de haber introducido su ganado lanar á pas
tar, según sé expresa en el acta de dicha denuncia, folio 4.®, y se 
conftrTYia en las declaraciones que en el término de prueba pres- 
taroh ambos guardas jurados, folios i9>9 Y ÍSQ, no sólo en las 
tres heredades de propiedad particular que designaron, sino 
además en terrenos públicos , ó sea‘en ribazos de regádío , por 
lo que le fué impuesta gubernativamente por dicho Alcalde 
en 40 de Junio de 4868 la m ulta de 8 escudos; y que habiéndose 
alzado D. Santiago Sánchez ante el Gobernador de Pamplona, 
dicha Autoridad por resolución de 48 de Julio siguiente acordó 
alzar la referida multa , déclarando que el reclamante podia 
aprovechar con sus ganados los pastos de propiedades que le 
pertenecieran y aquellas que le fuesen cedidas por sus dueños, ' 
sin que se le pudiéra impedir el paso por las vías públicas: 

■Resultando que el Licenciado D¿ Antonio’ Morales y Gómez, 
en representación del Ayuntamiento de la villa de Azagra, dn^ 
terpuso demanda ante el Consejo provinciál de Pamplona solir' 
citando la revocación de la providencia del Gobernador de 4:8 dé ' 
Julio, mandando que se mantuviera lo establecido de antiguo, y 
por las Ordenanzas municipales respecto á la prohibición de en
trar ganados de la clase de lanar y cabrío en los ternenos de 
huerta ó regadío de la villa, y que se m antuviera también la 
forma establecida para el aprovechamiento de yerbasde los ter
renos públicos enclavados en dicha h u erta ; y declarando que 
con arreglo á dicha prohibición y forma de aprovechamiento

estuvo en su lugar la  multa impuesta á D. Santiago Sánchez, 
sin que este pueda con pretexto de lo dispuesto en la provi
dencia de 48 de Julio penetrar con dichos ganados en los tér
minos de la huerta ó regadío; exponiendo, en apoyo de su pre- 

r  tensión, que si bien los derechos de pastos dan origen á cues
tiones que se ventilan en los Tribunales ordinarios, cuando por 
una medida de policía se prohíbe el tránsito la cuestión es de 
la competencia de las Autoridades administrativas: que en Na
varra corresponde á los Ayuntamientos el arreglo de los apro
vechamientos públicos, y conforme á esta facultad tiene arre
glado el Ayuntamiento de Azagra el disfrute de las yerbas de 
los terrenos públicos enclavados en la huerta ó regadío, prohi
biendo su disfrute á los ganados lanar y cabrío; y que las fal*- 
tas de policía rural pueden y deben ser corregidas por los Al
caldes:

 ̂ Resultando que citado, y emplazado D. Santiago Sánchez, el 
Licenciado D. Juan Vililla en su nombre contestó la demanda 
solicitando que el Consejo provincial se declarase incompetente 
para conocer de aquella en cuanto á solicitar se prohíba la en
trada del ganado en los terrenos .particulares de lahuerta ó re
gadío; y en cuanto á declarar, que estuvo.en su lugar la multa 
impuesta al demandado, -declarándose competente para resol
ver respecto de la  forma y modo del aprovechamiento de los 
terrenos públicos enclavados en dicha huerta, y determinar y 
fallar que el demandado podía aprovechar las yerbas, los edu
ces, caminos y terrenos públicos del regadío; alegando, en apoyo 
de su solicitud, que como,e l motivo de la controversia es el re
conocimiento de un .derecho ó la imposición de una servidum
bre, el asunto .es de la  competencia, de los Tribunales civiles: 
que los actos de la Administración activa que no ofenden ni 
vulneran derecho alguno .privado preexistente sólo pueden ser 
reformados ó anulados por su superior gerárquico: que todo 
propietario puede/introducir, sus ganados ó los ajenos en sus 
heredadesj édnipedir, que otros.los introduzcan ó se aprovechen 

; de sus pastos á pesara de cualquiera disposición municipal per- 
; misiva ó prohibitiva: que el que pretende tener ó aprovechar 
los pastos de suelo ajeno.es el que debe, presentar jo s  títulos de 

; su adquisición-y probar uu legitimidad y  validez , sin que de 
otro raodo  ̂puéda turbarse»al .dueñoen:éí libre uso de su propie
dad: que no deben tenerse por títulos de servidüriibre de pas
tos á favorjde.partieulareSió .comunes sino los qüe el derecho 

I reconoce como especiales para adquirir la propiedad , excluyén- 
i dose por lo mismo tpdos aquejips que,se, fundan en m alasprác
ticas á qué se ha dado, el hombre de costum bres; y que sí bien 
á los Ayuntamiento^ toca él arreglo de los com unes, no puede 

; impedirse e l uso .dé los caminos porque la ley los respeta, auto- 
. rizando él paso á los ganados de toda especie y permitiendo él 
i disfrüié dé pastos en ellos/á vecinos ;y á los que no lo son. Por 
otros/ solicitó además q u e ,se reclamara al Gobernador el expe
diente guberhatívo:

Resultando que remitido el mencionado expediente j y pre- 
i sentados los escritos,4e:réplioa, y  dúplica. con análogos funda- 
. mentos á los.que, quedan relacionados, se recibieron , los autos 
; á prueba por proveidos ,de<^3 ch Febrero de 48.69 y. 15 de.Marzo 
í del mismo año, íen/que s8i^éñajó,ol termino de 30 dias comunes 
; á las partes comadmisionidala^p)rqpiuestapor el demandante y 
í parte de la interpuesta por?el demandado, librándose las cartas- 
i órdenes y  certificaciones . al efecto necesarias, practicándose la ‘ 
que .resulta deautQS,y dictándose sentencia por la Sala primera 
de la Áudlencia de Pamplona enf^O de Abril de 4869 : que por 
los fundamentos que en  la misma se consignan resolvió «que 
declarándose como se declaraba competente en el ejercicio de 
la  jurisdicción contenciosoradministrativa para conocer y fallar 

< sobre los extremos que abraza la demanda , dejaba sin efecto la 
providencia de 48 de Julio,.dictada por el Gobernador de la pro
vincia, mandapdOíque sem an tav ie ra lp  .establecido de antiguo 
y por las Ordenanzas, ■municipales respecto de la..prohibicion 
de entrar, ganados^ de Ja. clase lanar y cabrío en los terrenos de 
huerta ó regadío, de Ja villa de A zagra: que se mantuviera tam 
bién la forma establecida para el aprovechamiento de yerbas de 
los terrenos .públicos enclavados en dicha huerta; y finalmente, 
que con arreglo á dicha prohibición y  forma de aprovecha
miento estuvo en SU lugar la m ulta impuesta al demandado 
D. Santiago Sánchez, sin que este pueda, con pretexto de los 
aprovechamientos para los que se le autorizó en la providencia 
de 48 de Julio mencionado , penetrar con dichos ganados en los 
términos de la huerta ó regadío, todo sin perjuicio del derecho 
de que se considere asistido para promover el correspondiente 
juicio plena.rio de posesión ó propiedad en el Tribunal compe
tente ; M de cuya sentencia apeló en tiempo oportuno el repre
sentante de D. Santiago Sánchez, interponiendo además el re
curso de nulidad en el supuesto de no ser el asunto de la com
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa ; ha
biendo sido admitidos ámbos con citación y emplazamiento de 
las partes por providencia de de Mayo de 4869:

Resultando que el Licenciado D. Manuel María M oriano,en 
rapresentacion de D. Santiago Sánchez , compareció ante este 
Tribunal Supremo ■ mejorando dicha apelación, solicitando la 
revocación, como injusta en todas sus partes, de la sentencia 
apelada, con absolución déla demanda interpuesta como impro
cedente, accediéndose á lo solicitado en los escritos de contes
tación y dúplica en primera instancia; alegando en. apoyo de su 
pretensión que habiéndose alzado á D. Santiago Sánchez la 
multa declarándole facultado para aprovechar con sus ganados 
los pastos de las propiedades que le pertenecian y que le fuesen 
cedidos, promovió el Ayuntamiento pleito solicitando se man
tuviera lo establecido de antiguo y por las Ordenanzas munici
pales respecto á la prohibición de entrar ganados lanar y ca
brío en los terrenos de huerta ó regadío , utilizando al efecto 
las Ordenanzas formad<as. en 4775, que son ajenas á las facul
tades y atribuciones que hoy tienen los Municipios por no tra 
tarse de terrenos, de-aprovechamiento común, sino de propieilad 
privada ó particular, sobre la que no tienen jurisdicción los . 
Ayuntamientos: que encaminada la prohibición á lim itar los 
derechos dominicales, no es de la competencia ó atribuciones 
del Municipio el imponerla, ni de los Tribunales contencioso- 

* administrativos el resolver sobre la m a te ria ; porque no diri
giéndose dicha prohibición á mantener el estado posesorio, sino 

; concretándose á coartar los,derechos dominicales y privativos 
: délos dueños, los Tribunales contencioso-administrativos no 
tienen jurisdicción ni competencia para resolver sobre aprove- 

. chamientos que sólo afectan á derechos privados: que aunque 
se repute como medida de qpolieía, estas no pueden alcanzar 

; á coartar ni lim itar los derechos dominicales, nifafnpoco seria 
I la cuestión de la competencia :de los Tribunalea contencioso - 
t administrativos por^estar reservadas las resolueiones á la Ad- 
! ministracion activa ,:isin que sean reélamábles sus,medidas en 
: vía contenciosa: que tampoco procedería dicha vía'contenciosa, 
aun cuando hubiera causado estado la providencia del Gober
nador, en razón á no haber lastimado n i ofendido n ingún de
recho preexistente: que siendo notoria la incompetencia de la 
jurisdicción contenciosa, y no * siendo esta:prorogable á cosas 
y casos ajenos á ella, así debía déclararse aunque las par
tes nada hubiesen pedido sobre‘iéllo;’y áuúque hubieran con
sentido dicha v ía : que aurique ée cóncédiera la competencia 
de la vía contenciosa debía denegarse lo solicitado por el Muni
cipio, porque las Ordenanzas en que^sé' funda, ni se han obser
vado ni se observan, ni nádie conocía su contenido, y  ademas esas
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Ordenanzas lian sido derogadas por el Código penal; en ellas no 
se prohíbe la entrada del ganado menudo en los terrenos de pro
piedad particular que existieran en la huerta ó regadío, siendo 
además dicha prohibición contraria á la ley de. 8 de Junio 
de 1813 y real órden de 29 de Marzo de 1834; y al solicitar el 
Ayuntamiento se mantenga la forma establecida para el aprove
chamiento de las yerbas no ha acreditado cuál sea esta forma de 
aprovehamiento, no siendo procedente ni legal su petición por
que los Municipios no tienen facultades para tomar acuerdos 
sobre aprovechamientos que no sean comunales; todas las leyes 
vigentes conceden á los ganados estantes, trashumantes ó r i 
beriegos el derecho de pacer en las yerbas de los terrenos pú
blicos de los puntos del tránsito, así como, el de pasar por ca
minos y cañadas, y no puede declararse válida, elicaz y obliga
toria una medida contraria á tan expresas disposiciones : que 
habiendo solicitado el mismo Municipio se declarase estuvo en 
SU lugar la m ulta impuesta al demandado, sin que bajo pretexto 
de los aprovechamientos para que fué autorizado pudiera en 
tra r con sus ganados en los terrenos de la huerta ó regadío, y 
no procediendo esta declaración en vía contenciosa, deberia de
negarse lo solicitado por el Ayuntamiento relativamente á d i
cha multa, pues no constaba tal prohibición: que el ganado íué 
aprehendido en terreno de propiedad particular, prévia autori
zación dada por su dueño al demandado; y aunque se supuso 
que el ganado estuvo en la propiedad de otros vecinos, se probo 
al imponer la multa que solo pastaban en la heredad de Ocon; 
y no siendo este hecho punible, estuvo en su lugar la providen
cia del Gobernador levantando la multa:

Resultando que el referido Licenciado D. Manuel María 
Moriano en escrito de 4 de Octubre ultimo acuso la rebeldía ai 
Ayuntamiento de Azagra, declarándose por acusada por provi
dencia de 7 del propio mes, entendiéndose con los estrados los 
autos y continuando su curso según, su estado; y habiéndose 
librado despacho para la notificación al citado Municipio, y ve
rificada, compareció posteriormente el Licenciado D. José Gon
zález Serrano, en representación del Ayuntamiento de Azagra^ 
mostrándose parte y solicitando se le pusieran los autos de m a
nifiesto para contestar al escrito de agravios del apelante; accé- 
diéndose al primer extrerno, y siendo denegada la última parte 
de su pretensión, y también la reforma de este proveído que 
aquel solicitó:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Obusiderando que, según las leyes vigentes y la jurispruden
cia establecMa, los Alcaldes tienen el deber de hacer cumplir 
los acuerdos ]̂le los Ayuntamientos que tengan por objeto la 
observancia de los reglamentos y Ordenanzas municipales es
critas ó consuétudinarjas, y demás disposiciones sobre policía 
rural para el arreglo del disfrute de pastos, aguas y' demás apro
vechamientos comunes, impidiéndolos utilicen de un modo 
abusivo alguno ó algunos de los partícipes , perjudicando á los 
dem ás:

Considerando, que cumplió con este deber el Alcalde de la 
villa de Azagra, y obró dentro del círculo de sus atribuciones ál 
admitir la denuncia hecha por los guardas municipales y pe
nar conforme á lo prescrito en las reglas establecidas por el 
Ayuntamiento sobré policía rural á D. Santiago Sánchez por 
,haber introducido su ganado lanar á que pastara, no sólo en 
heredades de dominio particular situadas en el regadío , sino 
además en los parajes de aprovechamiento común que en • el 
acta de dicha denuncia y. -en déclaraciones juradas de los 
mismos guardas se es|>ecifican , puesto que así habia infringido 
el Sánchez la prohibición que de antiguo venia observándose y 
procedía de las Ordenanzas de la villa, aprobadás por el antiguo 
Consejo de Navarra:

Considerando que no han sido derogadas en la materia de 
que se trata estas ni Jas demás Ordenanzas municipales en ge
neral por disposición alguna posterior, ántes por el contrario 
varias reales resoluciones, entre ellas las de 14 de Marzo de 1850 
y 4 de Febrero de 4860 y la jurisprudencia constante, tienen 
declarado que deben observarse en lodo lo relativo á policía 
rural, manteniendo el estado posesorio existente respecto dé 
aprovechamiento de pastos comunes y servidumbres públicas, 
sin perjuicio del derecho de los propietarios á utilizar los que 
produzcan sus fincas como de su propiedad particular en el 
modo que crean conveniente sin infringir las citadas Orde- 
nanzias;

Considerando que si bien la principal excepción alegada por 
D. Santiago Sánchez contra su expresada denuncia consiste en 
asegurar que su rebaño sólo pastaba cuando fué denunciado 
en una heredad de dominio particular á virtud de concesión 
que de sus pastos le habia hecho su dueña, en el acta de dicha 
denuncia y en las declaraciones de los guardas jurados resulta 
la prueba contraria,, constando que además de aquellos pastos 
empezó á utilizar abusivamente otros de común aprovecha
miento que estaban arbitrados, y dió entrada ásu  rebaño en el 
regadío para pacer en sendas y ribazos.de aquel pago de here
dades, infringiendo la prohibición de las citadas Ordenanzas y 
acuerdos dei Ayiiolamiento sobre policía rural:

Considerando que no ha podido sin embargo ser objeto de 
un juicio contencioso-administrativo, ni aun incidentalmente, 
la reclamación del Ayuntamiento de Azagra sobre que se re
voque la providencia del Gobernador civil de Navarra en el ex
tremo relativo á haber relevado á Sánchez del pago de la multa 
que por la precitada infracción le impuso el Alcalde , porque 
las leyes excluyen del conocimiento de la jurisdicción conten
ciosa todojo que pertenece á las atribuciones especiales y dis
crecionales de IfJS Autoridades gubernativas, sin otra excep
ción que la señalada en las mismas leyes:

Y considerando que la declaración hecha por dicho Gober
nador civil en su citada providencia de asistir á Sánchez el 
derecho de llevar sus ganados á sus heredades para utilizar sus 
pastos y á las de otros propietarios que le au to r iza sen  para 

■ que en ellas pudiesen apacentar, conduciéndolos sin que se les 
impidiese el paso por las' vias,publicas, de que no hace distin
ción, se halla fuera de sus atribuciones y altera el estado pose
sorio de antiguo establecido y respetado hasta el dia , que era 
de su Obligación mantener en observancia, sin perjuicio de que 
los interesados osaran de su derecho, si alguno creian asistir
les, ya en posesión ó en propiedad, para obtener declaración fa
vorable ante los Tribunales ordinarios, únicos competentes para 
decidir sobre la materia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada que pronunció la Sala primera de la Audiencia de 
Pamplona en 20 de Abrfi de 4860,. en cuanto por olla hace de
claración de su competencia y deja sin efecto la providencia 
que el Gobernador de aquella provincia dictó en 18 de Julio 
de 4868, en lo que se refiere á conceder á D. Santiago Sánchez 
los -derechos que expresa, contrarios al estado posesorio del 
común de vecinos, propietarios y labradores de la misma villa," 
y á las regias de policía rural establecidas en. las Ordenanzas y 
611 acuerdos del Ayuntamiento que de antiguo y hasta de pre
sente se hallan en observancia; y se-reserva al Sánchez cual
quier derecho, de, que se crea asistido para que lo haga valer 
donde y como corresponda; y dejamos sin efecto dicha sentencia 
respecto á los demás extremos que comprende sobre puntos 
reservados por las leyes á las atribuciones especiales de la Ad
ministración activa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la Sala pri
mera de la Audiencia de Pamplona por conducto del Presidente 
de la misma con la certificación correspondiente, lo pronun
ciamos , mandamos y firmamos. == Juan González Acevedo.= 
Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros' da Tejada.= 
Buenaventura Alvarado. =  Luciano Bastida. =  Juan Jiménez 
Cuenca.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
porelExcm o. Sr.D.José Herreros de Tejada, Magistrado déla 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 

la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela- 
toren Madrid á 3 de Diciembre de 4870.=Licenciado Feliciano 
López. 1

En la villa de Madrid, á 9 de Diciembre de 4870, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en se 
gunda instancia entre el Licenciado D. Antonio Ramos Calde
rón, y posteriormente D. José de Cárdenas, en representación 
de D. Cárlos Cabrera y D. José A lom ar, apelantes; el Ministerio 
fiscal, en nombre de la Administración del E stado , apelado, y 
el Licenciado D. Fernando Vida, en representación de D. Fer
nando Labastidé, como coadyuvante de la Administración, so
bre concesión á este último del aprovechamiento de aguas del 
rio Jacaguas para regar la estancia titulada San Fernando:

Resultando que en 5 de Noviembre de 486o acudió D. Fer
nando Labastidé al Comandante del Departamento de Pon ce, 
en la isla de Puerto-R ico, solicitando la concesión de aguas 
del rio Jacaguas para regar su hacienda de San Fernando, cu 
yas aguas tomarla en el punto llamado Charco Maturi por 
medio de una bomba centrifuga de 42 á 44 centímetros de diá
metro , con motor de v ien to , présentando' al efecto los planos 
y memoria facultativa correspondientes: .

Resultando que en 17 de Abril de 4866 se opusieron á ésta 
solicitud D. Cárlos Cabrera y D. José Alomár alegando que el 
Charco Maturi, de donde tomaban las aguas para diversos rie
gos de que estaban en posesión las haciendas Boca-chica y 
Placeres, tenia siempre un mismo caudál insuficiente para ese 
objeto , y  por consiguiente la bomba que intentaba establecer 
Labastidé habia de perjudicar sus preferentes derechos-:

■ Resultando que en 30'dei propio mes y;año contestó Labas-, 
tide que el Jtcagujts daba agua suficiente para todos siempre- 
que no se ahim se de ella, alegando, entre otras cosas, que^ms 
■canales de riegoierwi defeetuosos, por,lo cual desápárecian las: 
aguas por las g r i e l i i s t e n í a n  en'su 'trayecto, y'que-'se ha
bían construido represas para elevar,el nivélMe'aquellas:

Resultando que requeridos los opositores .pâ ’a ' que presen-- 
tasen sus títu lo s, sólo iueron '' exhibidos dos de ellos por Don 
Cárlos Cabrera, siendo el primero un acta levantada en 3ü de 
Abril de 1866 por el Alcalde de Juana Díaz á fin de dar cum
plimiento á una concesión hecha por el Gobierno Capitanía ge
neral á D. José Emeterio Cabrera para regar sus terrenos con 
las aguas del rio Jacaguas, no expresándose la cantidad de 
esta concedida , la extensión del terreno que con ellas debia 
regarse, ni las dimerisionés de las obras ó artefactos que al 
efecto debían emplearse, deduciéndose sólo que habia de ser 
por medio de un simple canal; y el otro título se refiere á úna 
concesión hecha en 7 de Noviembre de 1860 para ampliar el 
riego de la hacienda Boca-clisca, con las condiciones, entre 
otras, de establecer la toma en él Charco Maturi sin: represa de 

, líinguna clase, construir el canal"dé mámpú?tería"eon u n  me-« 
tro 20 centímetros de luz y 75' cerltírtiétros dé Altura]:y de ca -‘ 
dücar la concesión en el caso de ndnónstruirse las obras en el- 
término de dos años y con arreglo á las mismas:

Resultando que el Inspector de Oüras públicas del distrito 
evacuó en 44 de Julio de 1866 el informe que se le habia re
clamado por el Comandante del Departamento, opinando que 
podian evitarse por completo los perjuicios que los opositores 
Cabrera y Alomár témian, y que debia accederse á la solicitud 
de Labastidé bajólas condiciones qué indicaba, fundándose, en-' 
tre varias de ellas, en que por los defectos de qué adolecían las 
tomas de los canalés dé riego existentes se perdiá con perjui
cio de la riqueza general una gran cantidad de agua; en que 
de los aforos del no  Jacaguas practicados en los años anterio
res resultaba como cifra mínima la de 800 litros por segundo 
en la época de mayor nequía; en que aforadas en esa época las 
aguas de los canales de riego , arrojaban un volúmén de 650 
litros por segundo; y en que por consecuencia, quedando siem
pre disponibles después de la última torna, que ora la dé la ha
cienda de Placeres, aun en la  más tenaz sequía, loO litrós que 
iban á perderse en el m a r , y aspirando solamente Labastidé á 
la décima parte de esa cantidad, eran ilusorios loé perjuicios 
que alegaban Cabrera y Alomár:

Resultando que pedido también informe á la Junta munici
pal de Juana Diaz, lo evacuó diciendo que podría hacérsela 
concesión con reserva dei derecho délos querellantes:

Resultando que practicada en 34 de Julio la vista ocular 
acordada, y habiendo asistido al acto los interesados y el Se
cretario de Obras públicas del distrito, se reconoció por el Co
mandante del Departamento la exactitud del informe emitido 
por el Inspector de Obras públicas del distrito, sin que ios opo
sitores Cabrera y Alomár pudieran negarse á la evidencia del 
caudal suficiente de aguas, por más que expusieran que en 
tiempo de' sequía les habia de perjudicar el artefacto que tra
taba de construir Labastidé:

Resultando que pedido informe á la Junta consultiva facul
tativa de Obras públicas , lo evacuó opinando que debia acce
derse á la concesión solicitada por Labastidé con sujeción á las 
bases propuestas por el Ingeniero del distrito y á las disposi
ciones de la ley de aguas vigente, informando también en igual 
sentido el Consejo de Admánistración de la isla:

Resultando que el Gobernador superior civil, por resolución 
de 7 de Marzo de 4867, autorizó á D. Fernando Labastidé para 
regar las ,74 hectáreas de su hacienda denominada San F e r 
nando con las aguas- del rio Jacaguas en cantidad de 38 litros 
por segundo, debiendo tomarlas en el sitio denominado Gharco 

^Maturi, y debiendo sujetarse también en el ejercicio de este 
disfrute á las demás condiciones que señala la indicada reso
lución gubernativa;

Resultando^ que el Licenciado D. Manuel Valdés Linares, 
en representación de D. Cárlos Cabrera y D. José Alomár, in
terpuso dS m pda ante el Consejo de Administración de la isla 
de Puerto-Rico solicitando que se declarase sin lugar la conce
sión obtenida por D. Fernando Labastidé con perjuicio de ter
cero: que el Licenciado D. Juan A. Hernández Arbizu, en re
presentación de D, Fernando Labastidé, contestó la demanda 
solicitando que se ia declarase sin lugar, .confii’mandQ en todas 
sus partes la providencia reclamada; y que el Ministerio fiscal, 
en nombre de la Administración pública, contestó asimismo la 
demanda:

Resultando que recibido el pleito á prueba por auto de 6 de 
Noviembre, y admitida la producida señalándose el término de 
30 días, se practicó por k s  partes la que estimaron oportuna, 
referente á los hechos de autos; rio habiéndose ejecutado la pe
ricial que solicitaron los demandantés acerca de si en épocas 
de sequía contenia el Charco Maturi cantidad suficiente de agua 
para regar sus haciendas de Boca-chica y P laceres, por haber

desistido de ella á causa de que la gran crecida que á la sazón 
tenia el rio Jacaguas impedia practicar el aforo:

Resultando que mandadas unir las pruebas á los autos y 
declarado por concluso e l pleito, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración de Puerto-R ico, por su senten
cia de 6 de Agosto de 4868, absolvió de la demanda á D. F er
nando Labastidé y á la Administración general, confirmando la 
resolución gubernativa reclamada, con condena de costas a los 
demandantes:

Resultando que interpuesta apelacioñj les fué admitida libre
mente:; ;pero entendiéndose que era sin suspenderse el goce de 
la concesión de riego:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Ramos Calderón, 
en representación de D. Carlos Cabrera y D. J o s é  Alomár, com
pareció ante este Supremo Tribunal mejorando la apelación in
terpuesta, con la solicitud de que se revoque la sentencia ape
lada y se anule en sü virtud la concesión de riego otorgada á 
D. Fernando Labastidé , con expresa, condenación de costas, 
gastos c’ausados y que se,causen hasta la terminación del litigio, 
fundándose en que las aguas, una vez adquiridas legítimamente, 
constituyen una propiedad inherente á los terrenos para cuya 
fertilidad se conceden; y en tal concepto, aparte de las leyes 
especiales, quedan al amparo del derécho común; en que tanto 
el real decreto de 29 de Abril de 4860 como el d e '3 de Agosto 
de 1866 reconocen y respetan el derecho del tercero y el del 
propietario anterior, estableciendo como regla general para la 
concesión de nuevos riegos el que no pueden perjudicarse las 
antiguas concesiones en los aprovechamientos de que vengan 
disfrutando; y en que los principios legales sobre aguas, y la 
costumbre que en esta materia tiene tanta importancia, con
firman y sostienen el dicho v u lgar, que puede tenerse por 
axioma de derecho, «que el primero en tiempo es el primero en 
derecho:»

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en nombre de 
la Administración general delEstado> contestó al escrito de me
jora dé: apelación solicitando la confirmación en todas sus par
tes de la sentencia apeiádá^ f undándose en que la-concesión de 
que se tráta;es;pósterÍGr á la ;promuÍgacion en Puerto-Rico de 
la ley .de aguas de 3 de Agosto de 4866, la cual por consecuen
cia no puede ménos de considerarse aplicable á este caso ; en 
que el art. 497, no sólO: previene que en toda concesión de riego 
se fije en metros cúbicos ó  en litros por segundo la cantidad 
de agua concedida, determinándose por hectáreas la extensión 
de terreno que haya de regarse, sino que ordena que si en los 
aprovechamientos anteriores á esta ley no se hallare señalado 
el caudal de agua, se entenderá cóncedido únicamente el nece
sario para el objeto del aprovechamientó, pudiendo el Gobierno 
establecer al efecto los móíiulos convenientes á costa de los in 
teresados; en que el art. 252 éñcárece al Gobierno la convenien
cia de evitar que ningún regante desperdicie el agua de su do
tación y que las aguas torrenciales se precipiten improduétiya 
y aun nocivamente en el m ar, cuañdo puede haber-quién las 
apetezca y pida para riegos y otros:aprovechamientos sin m e
noscabo, de los derechos adquiridos; en que el art. 241, en con
sonancia con. lo que disponia la  legislación anterior, prescribe 
que aunque existan aprovéchamientos en uso de un derecho 
reconocido y valedero, podrá otorgarse nueva concesión si del 
aforo de las aguas en años ordinarios resultase sobrante el 
caudal que se solicite después de cubiertos completamente en 
la forma acostumbrada los aprovechamientos existentes, y 

; debiendo tenerse en e.uenta la época propia de los riegos 
según terreqos y-cultivos y extensión regable; en que aunque 
la  ley de aguas vigente no tenga efecto retroactivo en general, 
es indudable que á los'aprovechamientos de que disfrutan las 
haciendas Boca-chica y Placeres son aplicables los artícu
los de que queda hecha mención ; en que con arreglo á ellos no 
pueden los apelantes, ni aspirar á m is cantidad de agua que á 
ia absolutamente necesaria para el riego de sus terrenos, ni 
suponerse perjudicados por la concesión ó aprovechamiento del 
caudal sobrante, según los aforos practicados por los funciona
rios periciales del ram o, siquiera tuviesen lugar en^los años 
anteriores; en que en el informe facultativo de la Inspección de 
Obras púÍDlicas del distrito se hace constar la falta do in teli
gencia; non •que están construidas las tomas de los canales de 
riego, lá pérdida de una gran cantidad de agua y la existencia 
én todo tiempo, .hasta en el de la niás continuada sequía, de un 
sobrante dé 450 litros por segundó en el rio Jacaguas; en que 
en contra de este dictámen pericial, cuya inexactitud no han 
demostrado los demandantes, nada sigailican y ninguna impor
tancia tienen las aseveraciones de personas legas ó el resul
tado de la prueba testifical; en que para el riego de la hacienda 
Boca-chica no ha debido hacerse uso de represas, cuyo estable
cimiento ha sido á todas luces ilegítimo y abusivo, según las 
disposiciones del ramo y la concesión otorgada á D. José E. Ca
brera; y en que D'. Fernando Labastidé tiene notorio derecho á 
regar los terrenos que posee y que ántes disfrutaban de este 
beneficio: ’ ’

Resultando que emplazado asimismo el Licenciado D. Fer^ 
nand.o Vida, en nombre de D. Fernando' Labastidé, como coad
yuvante de la Administración, solicitó la confirmación en todas 
sus partes del fallo apelado, fundándose en que siendo la con
cesión de que sé trata posterior á la promulgación éu' Puerto- 
Rico de.la léy de aguas de 3 de Agosto de 4866; y fijándose en 
esta á mayor abundamiento las reglas y condiciones á que de
ben sujetarse ios aprovechamientos concedidos en época ante
rior, no puede dudarse que la mencionada ;iéy es de aplicar .á 
las cuestiones promovidas en este litigio^ en que no'aparecien
do título ni documento que justifiqué la'concesión de riego de 
la hacienda Placeres ni de uno de los canales de la llamada 
Boca-chica, y constando, respecto á los otros dos,.que en la 
concesión no se fijó la cantidad de agua rii la extensión del 
terreno regable, es indiscutible que tales concesiónes se hallan 
fuera de la ley y deben entenderse limitadas al riego absoluta
mente necesario, conforme al art. 497 de la misma, que está en 
concordancia con la legislación aritérior, artículos 44 y 45 del 
real decreto de 29 deAbrilde 4860 ; en que autorizada la; Admi
nistración para recbnocer los riegos existentes á fin de que n in 
gún regante desperdicie el agua que pudiera servir á otro nece
sitado, y que se precipite improduetiva y aun nocivamente en 
el mar, es indudable que así la petición de Labastidé corno la 
concesión que se le otorgó se ajustaron al espíritu y letra del 
artículo 252 defia ley; en que dispone el art. 241, de conformi
dad con la anterior legislación, ó sea el-7\? del mencionado 
real decreto, que aun existiendo aprovechamiento en uso de 
un derecho reconocido, puede hacerse nueva concesión de: 
riego si d e r  aforo practicado en años ordinarios resulta 
sobrante el caudal de aguas que.se solicita después de cubiertos 
los aprovechamientos existentes; y resultando, de aquella d ili
gencia facultativa que el rio Jacaguas dá , aun en. épocas de la 
mayor sequía, un sobrante do 450 litros por segundo, después do 
cubrir los riegos existentes,mo. puede dudarse que la cóncesion 
redamada, y que consiste-en 38 -Htros por segundo, se hizo éñ 
estríe,ta cónibrmiaad con las prescripciones de' 1.a Joy; en qué 
comprobada con el dictámen facultativo la defectuosa disposi
ción délos canales existentes, y previniendo la cláusula 4.*' de 
la concesión que Labastidé haya dé colocar la bomba de ma
nera que el agua elevada por ella sea la quepasando por un nivel 
inferior á la toma de dichos canales no pueda ser aprovechada
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por estos, no ha podido llevarse más adelante el respeto al 
- hecho posesorio de los aprovechamientos anteriores de confor

midad con los preceptos legales que quedan indicados ; en que 
siendo por tanto iinposible que las aguas del rip en tiempo de 
seca lleguen, á la línea de las tomas de los canales existentes, 
y habiendo de estar el tubo absorbente de la bomba de La- 
bastido en un nivel inferior, reisultan de tódó punto gratuitos 
é ilusorios los perjuicios que alega la parte apelante; en que á 
mayor abundamiento, como el riego dW la hacienda Placeres 
y uno de los canales de la Bocarchipa carecen de todo título 
de concesión , como el de los otros lleva aneja la obligación dé 
facilitarlo á los limítrofes en algunos4ias de la semana, y hasta 
de dejar expedito el curso d e . . ^  tiempos de escasez,
siendo hoy D. Fernando Labastide diieño de cási todos esos ter
renos lim ítrofes, resulta que siempre y en todo caso té^drá 
este derecho, á regarlos en los dias y épocas señaladas; en que 
constando por confesión de los apelantes que han construido 
represas para elevar él nivel de las aguas á íih de que llegue 
á la línea de las tomas de los canales, constituye esté derecho 
un abuso prohibido expresamente en la concesión que se ha 
acreditado, y contrario á todas las prescripciones antiguas y 
modernas en materia de aguas públicas; en qüe el dictámen fa
cultativo del lngeniero y de la Junta consultiya de Óbras pú
blicas, comprensivo de que lá torpe disposición de los canales 
hace que se desperdicie una cantidad no despréciable de agua, 
y de que los diversos aforos del Jacaguas en épocas dO; tenaz 
sequía dan un sobrante de ISO litros por segundo, no puede 
ser desvirtuado por la simple opinión contraria de testigos im 
peritos, ni por la negativa de losinteresadós, tanto ménos, cuánto 
que en la absolución de laSi posiciones han reconocido estos 
que sólo á merced del abuso de elevar represas es como podian 
alimentarse qn tiempos de seca íós canales ; en que  ̂los argu
mentos ó indicaciones más ó ménos explícitas que dos recur
rentes vienen haciendo acerba de un supuesto derecho exclu
sivo á 'aprovechar las aguas del Jacaguaá ño son propios ni 
atendibles en este debate , porqueVen materia de aprovecbá- 
miento de aguas públicas sólo incumbe á la Administración 
estimar y .determinar acerca del estado actual pósesorio de las 
cosas, dejando á los Tribunales ordinarios toda cuestión en 
propiedad, conforme á las leyes y á la jurisprudencia estable
cida: .

Vistos, siendo Poriente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento;

Considerando que la  concesión»de aguas hecha á D. Fernan
do Labastide fue posterior á la publicación en Puerto-Rico de 
la ley de 3 de Agosto de Í86.6, y por cohsiguiente ha dqbido re
solverse conforme á las prescripciones que la misma establece:

Considerando que, según el art.,^4tL de la misma ley, aun 
cuando existan aprovechamientos anteriores .apoyados eii un 
derecbo valedero y  reconocido, pueden otorgarse nuevas con
cesiones si del aforo de las aguas en años ordinarios resultare 
sobrante para estas después de cubiertos, completamente y en 
la forma acostumbrada los aprovechamientos ya existentes:

' Considerando que del informe emitido por el Inspector de 
Obras públicas del distrito: Occidental de.la.isla, y como resul
tado de los aforos que habla pr£^cticado, aparece que aun en las 
épocas de mayor sequía y.despíxes descubiertas las concesiones 
dé agua* hechas á los deriiandantcs con anterioridad, todavía 
resulta en el rio Jacaguas un sobrante;de 130 litros por segundo, 
cantidad' muy superior á los 38 solicitados por Labastide, y cuyo 
sobrante va á perderse en el mar:

Considerando que la existencia de este sobrante de aguas 
aparece además corroborada por la inspección ocular practi
cada con asistencia de todos los interesados, por el informe de 
la Junta consultiva .facultativa de Obras públicas y por el del 
Consejo de Administración en,pleno: t ; .

Considerando que.aunque enteLtérminQr.de prueba se pro-, 
curó desvirtuar por medio de la declaración ele testigos el valor 
que necesariamente debia, darse á los reconocimientos ú  infor.r, 
mes íacultativos, tales declaraciones por , sí solás no pueden pro
ducir el efecto apetecido, como dadas porypersonas imperitas y 
sin los conocimientos necesarios para calcular el caudal de 
aguas que arrastra el rio Jacaguas en épocas de sequía:

Considerando, además, que si bien los demandantes solici
taron durante dicho término que se practicara un nuevo aforo 
de las aguas, se suspendió ápetioion suya el verificarlo por en
tóneos, sin que con posterioridad volvieran á reclamarlo, pri
vándose por lo tanto del único medio eflcaz para desvirtuar los 
efectos del.que con anterioridad habia ejecutado el Inspector de 
Obras pública^ del d istrito :

Y considerando que lá condición 4.® de la concesión de aguas 
hecha á Labastide , por la que se le impone éa obligación de 
colocar el tubo de absorción de la bomba de modo que el agua 
elevada por la misma sea la-que pasando por un nivel más bajo 
que las solerasVdéVlos caudales inferiores no pueda ser apro
vechada por estos, aleja toda posibilidad de que los demandan
tes sufran perjuicio en el disfrute de las aguas, que aunque sin 
facultad para hacer represas les fueron concedidas ó vienen 
poseyendo;

 ̂ Fallamos que debemos conñrmar y conñrmamos la senten
cia apeláda, dictada por la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Administrácion de la isla de Puerto-Pdco en 3 de 
A p s to  de 1868.

' A sípór esta nuestra senteñcia, qué'sé publicará en la Gat 
CETA oficial y se insertará en la Colección leghlativa^ saGÚnáóse 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndóse los autos á la 
Sala primera de la Audiencia de ¡Puerto-Rico con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciam os/ mandamos y firma
mos:—Mauricio García,===== Gregorio juez Sármiénto.==José Ma
ría Herreros de Tejada.=Búenaventtira Alvárado. =C alixto de 
Montalv'ó y Collantes.=Juan Jiinenez Cuenca.=Ignacio Vieites.

Publicación. == Leida y publicada fué la precedente sentencia 
pór el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento,Magistrado de la 
Sala cuarta delT ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la rnisma en el.dia díe hoy , dq que certifico. como Secretario 

> Relator en Madrid á 9 de Diciembre de 1870. Feliciano 
López. , V

A D M IN IST R A C IO N  C EN T R A L .

MINXSTESRIO ESTADO .

Subsecreftaria.
. En . e l  dia de ¡ayer no se ha recibido telegrama alguno rela

tivo á 1.a guerra.

de Marina de esta provincia y acuerdo del Excmo. Almiran
tazgo, el expediente prevenido en el art. 5.® del reglamento de 
la Orden civil de Beneficencia para la propuesta de la cruz de 
dicha Orden á favor de D. Feliciano R oig , Capitán de la po- 
lacra mercante espmola, Providencia, por el mérito que contrajo 
en el salvamento y socorro de los náufragos de la barca ale
mana Jasson navegando en el Seno m ejicano, se hace saber para 
que si algún interesado ó persona que le conste tuviese que 
exponer en favor ó en contra de la exactitud de los hechos que 
motivan este procedimiento, puedan hacerlo por escrito bajo 
su palabra de honor ó bajo su palabra, según su clase, dentro 
del término de 30 dias , contados desde la fecha en .que se pu
blica este aviso.

Barcelona 10 de Febrero de 1871.—Antonio Marimona
B—39

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Jun ta  económica.

En virtud de órden del Almirantazgo de 30 de Noviembre 
último, se saca á pública subasta el suministro de galleta, 
pan fresco, harina y sus envases que se necesitan para el 
consumo de los buques y demás atenciones de este Departa
mento por el término de dos años, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición qué á continuación se insertan; 
liábiendo señalado lá Junta económica de este dicho Departa
mento para el remate, que ha de tener lugar simultáneamenté 
ante la misma y las de los Departamentos de Ferrol y Carta
gena, el dia 13 de Marzo próximo, á la una de' la ta rd e , á cuya 
hora debe principiar ef acto; siendo advertencia que el men
cionado pliego de condiciónes se hallará también de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento de los licita- 
dores á las horas hábiles de oficinas en los dias no feriados.

San Fernando 7 de Febrero de 1871.=Benito Buitrago.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación, el 
suministro de galletai pan fresco, harina y sus envases, que 
se necesitan para el cónsimo de los buques y demás atencio
nes del Departamento de Cádiz por el término de dos años.

co n d ic io n e s  e s p e c ia l e s .

; d .* Las círcúnstanclas qué deberán reunir los expresádos 
artículos para ser admisibles son las siguientés: lá  gálleta será 
de primera calidad de em barque, confeccionada con harina de 
Irigo fresca y  ddprim e3?a gcalidad, libre dé salvadúrió ̂ moyuelo 
ni otra m ateria extraña; debiendo contar cuando ménos 3u dias 
de oreos, el grado de cochura necesario para' el uso alifnéñticío, 
¡y fácil iñasticacion y búena^ conservacion en. los pañolos. E n- 
> tera déberá presentar uña superficie lisa , y partida,su corteza 
deberá verse gruesa y.unidá á la miga, y  está no'deberáiorm ar, 
arista ni puntos pastosos, sin cuyos^réquisifoa^^ podrá consi
derarse el artículo dé lá clase qué se estipula. Rada galleta,de-< 
berá tener el pesó de Rl'3 gramos, y además de la marca de. fá
brica cuatro agujeros pequeños en el centro.

É l pan fresco será taítibíen de buena calidad, perfectamente 
amasado y bien cocido, en piezas de 690 gramos, confeccionado 
con harina de primera, fresca, sin contener porción alguna de 
salvado ó moyúélo, sm mezéia dé ninguna otra semilla ó cuerpo 
extraño. Exteriormente deberá presentar el lustre ó brillo ca
racterístico de la exigida calidad; la corteza deberá tener un es-, 
pesor regular, y estar adherida á la miga de manera que opri
miéndose ceda con facilidad á la presión, y con la propia faci
lidad vuelva después de cesar esta á subir hasta recuperar su 
natural primitivo volúmen ó altura. La harina será asimismo 
fresca y de la que produzcan los trigos de primera calidad, lim- 
pia,“pura.y sin.rae?cla^ de ninguna otra semilla ni sustancia,, 
con, qxcluéiqn/tambíq¿..df>,;sá^ moyuelo,.y cuyp . cernido
se haya vénhcado poL’ cedazo 'quíe al ménosi contenga 40 hilos 
ó alamfires' por ún cuadrado de ^3 milímetros de lado. Los bar- 
idíes para su envase serán de cabida de 9^ á '96 kilógramos, 
que ordinariamente se usan en el comercio, y su valor se con
siderará incluido en el de la harina. Los sacos de lienzo y se- 
retas de esparto serán de cabida ordinaria, fuertes, bien cons
truidos y sin rotura alguna.

Se fijancomo precios tipos para la subasta los siguientes:

Galleta ó bizcocho ordinario de prim era.—Kilo
g ra m o .... .......... .................................................... ..

Idem ó bizcocho blanco para dieta.— Idem ,.  ----
Pan fresco denominado casero.—Id em .. . . . . . . . . . .
Harina de trigo de primera.—Id em ..........................
Sacos de lienzo.—U no.........................................
Seretas de esparto.—U n a .. * ......................... ............

Ps. Cents

0‘33
0‘37
0‘43
0‘48

1‘57

Comandancia m ilitar de Marina de Bárceloná.
D. Antonio Marimon y Catalá, Caballero de la Real y m i

litar Urden de San Hermenegildo , Teniente de navio graduado 
de. la Armada. . /  . ; .

Hallándome formando, por disposición del Sr.. Gqmándante

o b l i g a c i o n e s  Y G A R A N T IA S P A R A  EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.‘'‘ La galleta ó bizcocho que haya de suministrarse por el 
asentista estará elaborada con 30 dias de anticipación al de su 
embarque ó entrega en los destinos, según lo establecido en la 
condición 1.*; y para obtener la seguridad de esta indispen
sable circunstancia , porque en otro caso se aventura la du
ración de lo expuesto, será obligación del asentista conservarla; 
en pañoles secos, bien acondicionados y cerrados con dos lla
ves,, de lascuales estará una en poder del Ministro Subinspector 
de víveres, el que asistirá á la provisión cuantaá veces sea nece
sario para abrir aquellos pana la conveniente ventilación, colo
car en ellos la galleta recien elaborada, extraer la que deba su
ministrarse y siempre que lo estime oportuno en cumplimiento 
de sus deberes. . '

4'" Las harinas que emplee el asentistá en elaborar la g a 
lleta y pan fresco, así como la que debe suministrar, serán de 
una misma clase, según lo que establece la referida condición 1.% 
no debiendo estar amasada la galleta y pan con agua del mar ó 
de pozos insalobres; en la inteligencia de que si resultase ave
riguado el abuso que pudiera cometerse en punto tan interesante 
para la salud dé las tripulaciones, sin perjuicio de la pérdida ó 
secuestro de la partida adulterada, se le impondrá la multa de 
su importe, y exigirá además la  responsabilidad civil ó crimi
nal en que hubiese incurrido.

En poder del Ministro Subinspector y del asentista habrá 
muestras de galleta Ufiarcadas y conservadas del luodo conve
niente, y será obligación del contratista hacer los suministros 
de la calidad igual á dichas muestras y reemplazarlas con otras, 
prévia indicación del expresado funcionario, siempre que se 
note en ellas alteraciones ó deterioros por efecto del tiempo ú  , 
otras causas. ' '  ̂ ' •
ií 6.̂  ̂ Estará obligado el asentista á entregar sin demora cuanta 
galleta se le pida de primera calidad, así como la de dietarpani» 
fresco, harina de trigo de primera con los envases correspon
dientes,.no excediendo de los repuestos marcados para el s u - ' 
ministro de la marinería del depósito del arsenal, presidio de 
Cuatro Torres y dotaciones de los buques surtos en la bahía de. 
Cádiz, fondeadero de Puntales ó en los Caños de dicho arsenal, 
ya sea para consumo, diario ó repuesto de campaña, ó para con
ducir á otros puntos donde aquellos estuviesen estacionados, 
exceptuándose los buques guarda-costas en general, que perci

ben jas raciones á metálico, y los de vapor asignados á dichos 
servicios cuando no se hallen en los citados puertos. También 
será obligación suya facilitar la galleta, harina y envases que 
se le pidan para suministrar á la gente de mar ó de tierra que 
se trasporte en buques del Estado ó fletados por este al intento 
para repostar estaciones navales.

7.*] Los pedidos ú órdenes para el suministro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con 42 horas de anticipación á la que se 
le designe para su entrega; y de no resultar admisible ó insu- 
ministrable según el reconocimiento de Ordenanza, quedará 
obligado á reponerlo con el de la clase conveniente ú otra su
perior antes de la hora del suministro: de no hacerlo así, lo a d 
quirirá la Administración por cuenta del asentista; y de no en
contrarse en la plaza, incurrirá este además en la multa de la 
cuarta parte del valor de las raciones que hubiese dejado de su
ministrar; en la inteligencia de que el Ministro Subinspector 
mandará adquirir en el mercado todos los dias una muestra del 
que se expende al público para que el suministro sea precisa- 
ménte de la misma calidad, reintegrando su importe al asen
tista. El suministro de pan será constante para el depósito del 
arsenal y buques en los Caños del mismo.

fi.*" Deberá tener constantemente en almacenes un repuesto 
de 92.000 kilógramos de galleta y 23.000 kilógramos de harina 
con sus colrespondierttes envases, debiendo quedar constituido 
este repuesto á los 40. dias de haber firmado la escritura y re
ponerse á medida de que se vaya suministrando, siendo el plazo 
máximo para su compíeta-reposicion, cualquiera que haya sido 
la entrega, el de 45 dias; y si ocurriese que debiendo tener exis
tencia en él no facilitase algún pedido de dichos artículos ó 
envases, se adquirirán por administración y á costa del asentista, 
y en el concepto de qué incurriendo por tres veces en esta falta 
podrá la Administración rescindir el contrato, conservando la 
fianza la Hacienda para responder de los perjuicios que resul
ten. El Ordenador del Departamento y el Ministro Subinspector 
de víveres podrán reconocer los depósitos é inspeccionarlos 
siempre que lo tengan por conveniente; y si ocurriese que el 
•contratista usase dé morosidad en la reposición de lo consumido 
dél repuesto por cualquier concepto que fuese, quedará la Ad
ministración en el derecbo de yqlrificarlos â  costa del contra- 
:tista; y téni'eñdo esto lugar por ti;és veces consecutivas, quedará 
.también rescindido el contrato con pérdida de ¡a fianza. Será 
siempre de cuenta del asentista cualquier demérito ó accidente 
que en los^artículos y envases del repuesto sobrevenga; salvo 
los casos dé fuerza mayor justificada.

9.“̂: - Si por alguna cirGunstaneia extraordinaria se necesitasen 
tacopios superiores al repuesto de que queda hecho mérito, se 
avisará;óportuname.nte alasentista, quien estará obligado tam - 
h ien  á verificarlo.en un plazo de 40 dias , á ménos que. por 
eaúsas insuperables, debidaiñente justificadas, acreditase la ne- 
icesidad de iriayor plazo; lo cual deberá manifestar sin demora 
para que h i Administración quede libre de adoptar las resolu
ciones que convengan, y pueda verificarse el aumento dei re
puesto y su consumo: sin sujeción al contrato.

40. Tres meses ;ántes de finalizar sumontrato y no recibien
do órden en contrarioideberá el asentista ir consumiendo sus 
repuestos sin reponerlos^ aunque t e  podrá eximirse de facilitar 
éuañto pan fresco y harina se 'le pida para -consumo y repues
tos ordinarios; peroá la terminación se le continuarán girando 
pedidos Jiasta dejarle consumidas las existencias.

41. .Cuando noobstante la buena calidad del p an , el peso de 
todas ó algunas de las piezas ó raciones resultase inferior al 
de 690 gramos que debe contener cada una, y en el total de las 
raciones no excediese lá falta de un 5 por 400, deberá repo
ner esta el asentista desde luego, entregando la cantidad de pan 
necesaria para el completo; pero si el defecto de pan excediese 
del^3 por iOO , repondrá da falta. La. íeincidéncia en este ú lti
mo !casO'por más de cinco veces hará  lugar á lá rescisión del 
contrato conreserva de Jahan^a para^rcsponder á la Hacienda, 
sigLiiendo.el suministro á perjuicio del interesado hasta firiáli- 
zar el contrato siempre que la rescisión, de este se inicie por 
falta de cumplimiento del asentista. En los dias que el asen
tista suministrase pan, fresco, deberá remitir una pieza ó ración 
igual ai del suministro al Comandante general y otra al Orde
nador del Departamento á fin de que en el caso,de quejas pue
dan compararse con ellas las suministradas. Éí a$entista no 
tendrá derecho á retribución por las piezas ó raciones de pan 
que remita á los expresados Jefes en cumplimiento de esta obli
gación.

42. La conducción de los mencionados artículos desde bahía 
á otros puntos fuera de la capital del Departamento será de 
cuenta de la Hacienda, y será de cuenta y riesgo del asentista 
la conducción de los expresados artículos á los destinos y cos
tados de los buques en bahía ó en los caños del arsenal en los 
envases convenientes que le serán devueltos, á excepción de las 
barricas de harin.a, cuyo valor se considera comprendido en el 
de esta; sin que tampoco tenga derecho á abono alguno portas 
pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción, á mé
nos que no resultasen de la mala maniobra ó defectos de ios apa
rejos del que recibe, en cuyo caso deberá acreditarlo con cer
tificación del Contador del destino ó buque, visada por el Co
mandante. Los sacos de lienzo ó seretas de esparto que se pi
dan no obstante al asentista se le satisfarán á los precios esti
pulados en el contrato ; pero la galleta que se remese á buque 
que pase á Fernando ,Póo deberá ir envasada en barricas, 
siendo estas de cuenta del asentista,

43. La Administración de Marina se compromete á no ad
quirir galleta de primera calidad para embarque, la de dieta, pan 
fresco y harina parq las atenciones expresadas por distintos 
medios de los estipulados en el cpntrato con el asentista, excep
tuándose las raciones que se satisfacen en metálico á los buques 
guarda-costas, y las de que tratan las reales disposiciones de 22 
de Diciembre de 4838 y 6 de Abril de 4839, sin que por esto se 
entienda que la Marina renuncie á la fsipültad de introducir las 
alteraciones que estime convenientes en esta parte , así como 
también en la cantidad y calidad de los artículos que constitu
yen la. ración de las dotaciones de los buques y las demás que 
las disfruten en tierra.

44. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, Jus
ticias de los pueblos y demás Autoridades las embarcaciones, 
carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asentista 
tenga dedicados al servicio de lá Marina en cuniplimiento de su 
contrato; y á fin de evitar cualquier dificultad acercá' de este 
punto, deberá dar oportuno y exacto conocimiento al Ordena
dor del Departamento de su número y clase para que. por dicho 
Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieren.*

43. El asentista podrá solicitar del Ordenador del Departa
mento cualquier auxilio que necesite y pueda prestarle la I í̂a- 
rina para facilitar la conducción de los artículos contratados 
á bordo de los buques á condición de satisfacér el importe del 
servicio. ,

46. Se facilitarán al asentista los hornos y almacenes nece
sarios para la  elaboración‘ y répuésVó' de la 'ga lle ta , pan ha
rina en el edificio de la Hacienda‘jJaniadb' Casería Nueva , re
servando los demás para el rématán té de‘los otros géneros de 
la ración , á juicio de las Autoridades dei Departamento, y por 
cuyo alquiler deberá satisfacer la cantidad dé 4.380 pésetas 
anuales.

47. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite ve-
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riñcar en el expresado edificio para procurar su mayor facili
dad y conveniencia en sus operaciones, y la reparación de los 
deterioros que no procedan de causas com unes; debiendo en
tregarlo á la finalización del contrato en el mismo estado que 
Ib reciba, á cuyo fin se formará el correspondiente inventarlo 
por duplicado.'

18. También será de cuenta del propio asentista satisfacer 
los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes 
el dia del remate, ó que se impusieren durante el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.
* 19. La duración de dicho contrato será de dos años, á con
tar desde el dia en que el asentista haga la primera entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias procedentes del an
terior. -

^0. E l asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin providencia prévia del Ordenador del 
Departamento á continuación del pedido del Maestre del buque 
ó destino, interviniéndose por el Contador y examinado por la 
Intervención del Departamento. ,

21. De la total entrega de cada pedido formará guias de re
misión por duplicadas ó triplicadas, según se haya de realizar 
su importe, en la Tesorería de la provincia de Cádiz ó en la Cen
tral, y por separado las de envases; cuyos documentos inter
vendrá el Ministro Subinspector de víveres, y recogerá el recibo 
ó torna-guia en uno de dichos ejemplares en el primer caso, y 
en dos en el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos 
por el Contador respectivo, entregándolos en fin de cada mes al 
citado Ministro Subispector, por quien se remitirán al Ordena
dor del Departamento para que disponga su liquidación y libra
mientos ó certificación á favor del asentista, según corresponda.

22. Para al reconocimiento de. la galleta, pan fresco y harina 
que ha de preceder al acto de su, entrega por é l  asentista ha
brán de asistir un Oficial de guerra, el Contador, Maestre, un 
sargento, un Oficial de mar y los individuos de tropa y mari
nería del buque, asi como el Médico y panaderos que se nom- 
bren.al intento, y el Ministro Subinspector de víveres, que deberá 
presenciarlo del propio modo que su entrega, cumpliendo en.la 
parte necesaria las.prei^cripciones de los artículos 17, 18 y 19 
del tratado 6.*, tít. 3.® de las Ordenanzas generales de la.; Ar
mada.

23. Si en el acto del reconocimients se desechase la galleta, 
p a n , harina ó envases por desperfectos de elaboración ó cali
dad , no conformándose el asentista se i dispondrá un segundo 
reconocimiento por distintos individuos , pero en igual número 
que para el prim ero, entresacados de las dotaciones de los bu
ques y arsenal, así como, otro Oficial de guerra , otro del cuer
po administrativo y un Médico del cuerpo de Sanidad de la 
Armada; en la  inteligencia de.que el asentista fia de sujetarse 
al resultado de este nuevo reconocimiento;, debiendo extraer 
desde luego de sus almacenes los artículos descebados, bajo la 
vigilancia del Ministro Subinspector, y facilitar otros admisi
bles, pues de lo contrario la Administración procederá á ad- . 
quirlrlos por cuenta del asen tista ; y de no encontrarlos en l a ' 
plaza, se le impondrá u n a  multa igual al valor que tengan por 
contrata lo/que por la causa indicada hubiese dejado de fa
cilitar.

24 El pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos que e?^pida lia Ordenación del Depar
tamento contra la Caja de la Administracioii' econórñica que 
corresponda y'crédita& abiertos en las mismas por -el TEesoro;' 
pero el retraso que púeda resultar em eL ĉObro no autoriza da 
rescisión del contrato'si iio ascienden estos á 100.000 x^setas por 
libramientos que tengan tres meses de fecha, en cuyo caso po
drá solicitarlo el interesado. Si la rescisión tiene lugar por fal
tas en que incurra el asentista, la Administración continuará 
el suministro hasta la terminación del contrato á su perjuicio, 
siendo además de su cuenta los que se irroguen al servicio.

25. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios durante los tres meses siguientes al fa
llecimiento si el contrato no termina ántesdel plazo expresado. 
Si conviniese á los herederos ó albaceas testamentarios la con
tinuación del suministro después del plazo de los tres meses, 
podrán verificarlo; pero en caso contrario, y prévia manifesta
ción que deberán-hacer al faliecimiento del asentista, se rescin
dirá el expresado contrato al finalizar los tres meses á que se 
ha hecho referencia.

26. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación la cantidad de 5.000 pesetas, y como fianza para respon
der del cumplimiento del contratóla de 12.500 pesetas en metáli
co ó valores equivalentes en papel de la Deuda del Estado á los 
tipos admisibles.

27. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas económicas de los Depafitamentos de Oadiz , Ferrol y Carta
gena en el dia y hora que priviamente se anuncie en la'Ca
ceta DE Madrid y Boletines oficiales de las provincias de la 
comprensión dei respectivo Departamento, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones y las á que pudiera-dar lugar en su' 
casóla licitación oral se expresarán por un’tanto por 100 de 
los precios tipos, y serán extensivas á todos ellos.

28. Serán de cuenta dei rematante los gastos de la escritura 
dei contrato, dos copias testimoniadas y 100 ejemplares im
presos para uso de las oficinas.

29. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo dei ano pró
ximo pasado, insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mismo.

San Fernando 29 de Diciembre de 1870.= Francisco José 
Alias.. .. .. .. •

Modeio de proposición,
p. N. N., vecinp de , por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombrefie D. N. N., vecino de , Compañía, So
ciedad ócc., para lo que se halla competentemente autorizado, 
hace presente que impuesto del januncio y pliego de condiciones 
para el suministro de galleta , pan fresco y harina para el con
sumo de los buques y demás atenciones del Departamento de 
Cádiz , inserto en lâ  Gaceta de Madrid o B oletín  o fiem l de la
provincia de , núm, se compromete a verificar dichos
servicios, con estricta sujeción al pliego de condiciones y á los 
precios tipos que se marcan, ó con la rebaja d e . . . . .  (por letra) 
tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

E l interventor de Marina del Departamento de Cádiz.
Certifico que en el capítulo 12, art.l.® del presupuesto de 1870 

y 1871 hay consignado el crédito de 2*352.337 pesetas con 
destino al suministro de raciones, con cuya suma puede aten
derse al pago de galleta, harinas y pan fresco, cuyo servicio se 
saca á pública licitación.

Y para que conste expido la presente en San Fernando á 30 
de Setiembre de 1870.«=Francisco José Alias.=^Es copia.=Be- 
nito Buitrago. ' S—27

n im iS T E R io  d e  h a c i e n d a .

Dirección general del Patrimonio que fué¿de la Corona.
Se venden en pública y doble licitación 6.000 pinos verdes, 

divididos en lotes de á 50 cada uno, del grueso de pié y cuarto 
arriba, existentes en el pinar de Balsain, perteneciente á la Ad
ministración de San Ildefonso; cuyo remate tendrá lugar bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en aquella 
dependencia y esta Dirección general el dia 14 del corriente y 
h o ra  de la una de su tarde.

Madrid 7 de Febrero de 1871.= P. 0. , el Visitador general, 
Antonio Valles. —^

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

dé la Deuda pública.
Habiendo acudido á estas oficinas D. Dionisio Vega solici- 

citando la expedición por duplicado de la factura-resguardo 
número 1.614, bajo.la cual presentó al cobro del semestre ven
cido en 1.® de Julio del año próximo pasado los dos cupones de 
la renta perpétua del 3 por 100, señalados con los números, sé- 
ries y valores que se expresan á continuación, toda vez que el 
primitivo resguardo sufrió extravío , la Junta de la Deuda, pré
via instrucción 'del oportuno expediente, ha acordado en 17 de 
Enero último que se anuncie en la G a c e t a  y Diario de Avisos 
de esta capital el extravío d é la  referida factura-resguardo á 
fin de que si alguna persona tuviera que intentar redamación 
la deduzca en el término de 30 dias, á contar desde la presente 
publicación; en la inteligencia que de no verificarlo en el ex
presado plazo se considerará nulo y sin valor, dicho resguardo, 
y se librará otro duplicado con objeto, de que el interesado le 
pueda.hacer efectivo.

Eses. Mils.

1 Gupon, série A, núm. 72.901. 
1 Idem, id. B, núm. 38,365.

1^500
6

2 cupones. 7‘500

Madrid 4 de Febrero de 1871.=Estéban:MGrales.=V.‘''B.®=:
'ElDirectorrgeiieral,, Herediá.

Contaduría p iiera l d’e  ia  Deuda•■públioa. ■"
■’ 'D. Eugenio ‘S, Aguado, que ha presen tádo á, con vertir,, en 

iRerita consolidada interior de 3 por 100 títulos de amoftizable 
de primera clase con carpeta M m . 867, y de’seguhda clase.con 
carpéta núm. 1.161, acudirá á hacer la entrega del metálico 
correspondiente en el término de 10 dias; pues de no verifi
carlo se entenderá que opta por la forma ,de Conversión de 
que trata el art. 4.* de la ley de 11 de. Julio de 1867.

Madrid 8 de Febrero de 1871 .=E l Contador general, J. Ni
colás de La M oneda.=^.‘' B.®=El Director general* Heredia/

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Gomunicaciones.
pondiiciones ¡̂ cbjo las cuotlesJia ide ŝ aeeiii)seimipáéU&3Lí’̂ hasia la 
i Gandueeion4ia'i^a ¡del Búrúña

CarMllo, * ,  ̂ ‘
1.* E l contratista se obliga á'conducir á caballo ó en car 

ruaje de ida y vuelta desde la Ooruña á Garballo, pasando 
por A rteijo , la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna c^ase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.*̂  La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horás , y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos' se fijarán en el 
itinerario que fórm ela Dirección general de Gomunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al méjor servicio.

3." Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á  juicio 
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de la Ooruña.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
corFespondencia sepan leer y escribir.

6.̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que he le entregue.

■7.̂  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios, del 'Servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en .el reglam ento de Ptoste vigente. '  ̂ .

8.* Si por faltar el contratista á cualf|iíera d é las  condicio
nes estipuladas .se _ irrogasen p€r|uÍOTici«¡ á la Administración, 
está,.para el resarcimiento, podrá ejercer su acción "■■contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.  ̂■ .La cantidad en que quede rematada la conducción- se sa
tisfará.; por-. mensualidades vencidas en la referida -Sección'de 
Comunicaciones de la Ooruña.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

d i. Tres meses áhtes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á J a  Administración principal respectiva sise despide 
dei servicio á fin desque con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
a s ilo  creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea désignada, y dirigir la eorrespondeñcia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones'se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
(jobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. S i la línea se'variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ■ ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva- 
m p te e l  servicio de que se trata. S i hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de

anticipación piara'que retire e l servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se añuñciárá en la  G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de la Gorúña" y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de fa provincia y Al
calde de Garballo, asistidos de ios Jefes de Gomumcaciones 
de los mismos puntos, el idia^24 del mes corriente, á la hora y 
en él local que señalen dichas Autoridades.

141 E l tipo máximo para el remate será la  cantidad de 1.976 
pesetas 25'céntimos anuales, no p u d ien d o  admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar prériáimente en la  Tesorería de Hacienda'pública de 
la provincia Ó’ é h 'la  Administración de Rentas dé Garballo, 
como dependenciás de la Gaja general de Depósitos, la suma 
de 190 pesetas en* metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deudádel Estado; Jiá éúál, concluido el acto del remate, será 
devuelta á  los interesádós, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará^en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacioñ en la Gaja sucursal de los de la 
provincia tan pronto como s é ‘reciba lá órden de la adjudica
ción definitiva. " .

16. Las propósicíoñes se harán en-pliego cerrado, expresán
dose por letra la cáñtidád en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así cómo su domicilio y 'firm a, ó la  de per
sona autorizada cuando no sepa escribir^ A este pliego se unirá 
la carta de pago originál quee.creditehaberse%echO'el depósito 
prevenido en la condícion'anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde dei pueblo residencia del propdnente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re-- 
cursos para desempeñar él servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijádaparadarprineip io  alactoj y unavez en- 
tregádos no podrán retiraTse;

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente*: ‘ . .

(Me obligo á desetopéñár ia-eon'ducciori del correo diario 
idesdála Goruña áGarbállo, pasando por Arteijo , ’y  viee versa
por e l  precio *de  -pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.^ _  ^

E irm a dél propoñeHte 'y señas de^sü'fiomicilioi"»
Toda proposición Que no se halle redactada en estos térm i

nos; ó  que contenga mod ficacion o cláusulas eóndicionalesy será 
desechada. . , .

‘19. Abiertos los pl egos y leidos^públicamente, se extenderá 
e l acta d e P r ^ a te  decía ándeseleste^enlfávor dél'mejor postqrt 
isin ’perjuicio'de la áprÓbaciÓn*buperior,para lo  cual se rem itirá 
inmediataménte el expediehteal’"Gobiernó. '

20. Si de la conrparacihn'de Jas proposiciones resultasen 
Igualiñente beneficiosas dos ó más,^ se ab rirá  en̂  e l'acto  nueva 
licitación A la voz por espacihde médiahí3ra; ^ ro^só loen tre  los 
autores dé las propuestas qué hubiesen causado el empate.

2̂1. Hecha la adjudicácion por l a ‘SuperiorMad , se elevará 
el contrato'á escritura pública ,'Uierído de cuenta del rematante 
los^'gastos de su otorgam ieñtó y  de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente p a ra  la  Dirección general 
de Gomunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso’del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo queprevieneel art. 5.® 
de!'real decreto de 27,-de Febrero de 4852'  ̂si-no cumpliese las 
condteiohes que débáJlénfar p a ra ' el »x3torgam'iehto*de la escri
tu ra , ó impidiese que'esta'tenga efecto en él térm ino que se le  
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hag an , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Febrero dé 1871.==E1 Director general, Vídtor 
Balaguer.

NEXNISTERXa D E FONEENTO.

D ire c c ió n  g h u e ra L d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
• N egoeiádoi^

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 116 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela, de Instrucción primária que dirige en 
Ugíjar (Granada) D. Brígidó Venegas, como prueba del aprecio 
con que, esta Dirección ha visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio para la instalación de una Biblioteca popular 
en aquella villa.

Madrid 28 de Octúbíé de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo. ’

Lista de las otras d qué se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectu ra , por Don

S. L. Gabildo. Una hoja. M adrid, 1864.
Silabario de lectura en carteles por D. Toribio García. •Diez 

y seis hojas. Madrid ,1870.
Silabario , por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Manual de los niños, por..el mismo. Un cuaderno en 8;® 

Madrid , 1869. . .
Novísimo método racional dé lectura, por D. Felipe S. More- 

nilla. Segunda edición. Un cuáderno en 8.® Madrid, 1864.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edi

ción. Tres cuadernos en 8.® Teruel, 1867.
EL Director de la juventud. Método razonado y práctico para 

enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de. Belmonte. Sexta.edi
ción. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867.

Gatecismode la doctrina, cristiana, por el P. Ripalda, Un 
cuaderno en 12.®, cartón. M adrid, 1856.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana , del mis
mo, y de Historia sagrada, por.Fleury. Un vol. en 8 , holande
sa. Madrid, 1865. ......

Libro de J a  infancia cristiana, por la Condesa deElavigni, 
traducción de las señoritas Herrasti y Antillon. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1866.

E l vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Ma- 
drid, 1867. > ^

Compendio de Historia sagrada, p o r J o s é  María Florez. 
'Tres vols. en 8,® Madrid, 1863-67.

La Religión católica , la Iglesia prim itiva y la Escuela u l
tram ontana , por H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.* 
.Madrid, 1870.

LaJibertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Un 
cuaderno en 4.® M a u rid 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguí- 
laz. Un cuaderno en :8.®, M adrid, 1869.

Tratado de los deberes fiel hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuádérno en 8 .® Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D, Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Va
lencia, 1869.
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Tratado de ias obligaciones del hombre ,;poiP D., Juan E s- 
coiquiz. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1869, ..

El Mágico festivo. Un cuaderno ¡en 8.® Síádrid, 1869.
E l Amigo de los niños, por Sabatier,;, traduccioii de Escoi- 

quiz. Un voí., e n -8.® Madrid, 1865. !
D. Juanito, por P arrav icin í, traduncion de Iriarte. Un volú- 

men en 8.® Madrid, 1869. - . >  ̂ .
El Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. ■ 

Quinta edición. Un vól. en 8.®, cartoíi. Valencia, 1869.^
La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano Francis

co López Oabiidn. Un cuaderna en 4.® Soria, 1860.
Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele

mentales de niñasvj por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edi
ción. Un cuaderno en 8.® Valencia , 1861.

ManuaLde Escueias rurales, por D. Justo Pico de Oóañá. Un 
cuaderno én 4.® Mondoñedo, 1859.

 ̂ Memoria sobre el estado actual y organización de la ense
ñanza de sordo^mudosy de ciegos, por U. Francisco Fernandez
Villabrille.Un'vol. en 4.^M adrid^d86^ív:

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D* M iguel' 
Buba y Navas.'Un vol. en 4® Barcelona, 1863j

Guia del Profesorado cubano paia 1863, por D. Mariano Du- 
más Ohancel. Un vol. en 4® Matanzas, 1868. '

La instrucción primaria en Filipinas, por D. V. Barrantes. 
Un vol. en 8.® M adrid,'!869.  ̂ '

Extracto dé̂  la ley de InstrueÉdonrpúblicaiiipor E . G abrie l; 
Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno.en^^SiK Mádñd, 1867v 

Catecismo político de losTiiños,.por..D. Manuel Benito Aguir- 
re. Sétima edición. Un cuaderriQ.e%8.® M adrid, 184^.

Catecismo de la Constltücidh dfémocrática, por D. Vidal L. 
Colmenar.'Un cuaderno en 1%.® Tbledd , 1870;

Cartiliá constitucional, por P‘. U n vdLen 81® Orense; 1867. 
Cártilla parados electores, por Dl-Nícolás Diaz de Benjuméa. 

Un cuaderno’e n '8*.® Madrid, 1865; '
Catecismo dél pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un volu

men en 8.®1 Albacete, 1869.
Decálogo político*, por D. Armengól de Salasl Un vol. en 8.® 

Sevilla., 1868. '
El libro del pueblo, por'D. ManueL Henao Muñoz* Segunda 

edición. Un’vol; eu  4.® Madrid', 1863; :
A los vencedores y á  los vencidos, por Doñá Cóncepcion A re

nal. Un cuaderno en 4.*® Madridy‘1869. ‘ ‘ .
La interinidad, por M. Calavia y D. J. Calderón Llanes; Un i 

volúmen en 8.® M adrid, 1870.' ^
¡Los españoles no tenemos patrial V pí>r D. Santiago; E z - ; 

querrá. Un cuaderno en 4.® Madrid,-ISBÓJ >
Panteón' nacional ’, por M. P. y Pi Un cuaderno en 81̂  Ma-  ̂

drid,1869:
Plutarco de los niños ,.por Modesto Infante. Edición este

reotípica. Un vol*. en 8.® Madrid, 1861.
Romances populares; por^D:*Cálaos Frontaura. Un volú- - 

men en 8.® Madrid*, i 868. i
La Fam ilia , poesías por José ^Plácido Sansón., Segunda i 

edición. Un vól. en’ 4,® M adrid, 1SS4."
Alegoría®, popiD.; Fcdeñco Moja y Bolívar. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1868. ' i
Obras poéticas- de Campoamor. Un vol. en 8.® Madrid, 1847. 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un volúmen 

en 8.® M adrid, 1864.
Las noches de invierno , por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® 

V alencia, 1866.
La Estafeta de U rganda, por- D. Nicolás Diaz de Benjumea. 

Un cuaderno en 8.® Lóndres; 1861.
Anuario de la ’ provincia dc^ liífó'tiírdi'tormadb*dhdrdén'de"su

Diputácion provincial .1806.-Un*v04éh'4:^’MádrM’V 186®- -  ̂ ;
Anuario de la’provfnciá*de M adrid, publicado por acuerdó J 

de su Diputación provínpM  1868. Un vol. en 4.® 1868-69. ' t
Principios de la Girámática ñlosóñca ó razonada, por Don ■ 

José María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid ,1859.-60.
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la 

Academia Española. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1859.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4* 
Msidrid, 1867.

Gramática española, por J* M. Lléra; Un voL en 8 '® Ma
drid, 185^.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Hér- 
^aih2.̂  U á vo l;u n ’41® Madrid, 1869.

Prosodia ortográfica* i catálogos de voces de dudosa acen- 
tuáción rescrifura , por D.“ José Tomás Jiménez. Segunda edi
ción. M adrid; 1870;'

Ortografiar do-la«-eI»v6fí-̂ ' por D. Joaquin Montoy y Escuer. 
Un cuaderno en r8;® Barcelona., 1868;

Método para aprender ladepgua latina , pw D ; Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.® M adrid, 1864.

Gramática hispano-francesai^porD León Chartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Alicante ,^18p6^,

Récueil littéra ire , o prosá% Wrso^para el éstudio de la len
gua francesa, por el mismorSegtmda edición. Un vol. en 8.® 
Alicante,, 1869.; \

Rime di Francesco, PetrarcarvÚ\l|i voh en IS.® Lione, 184^. 
Alfabeto y ejercicios de le tra  manuscrita alem ana, por Don 

EnriquorLemmmgi Un cuadernoiei]í'4;fí auto^afiadoii-
La declinación y conjugación alemana., por el mismo. Un 

volúmen en 8.® Madrid, 1856.
Discursos de recepcions da la  Aoftí^niia Española. Tres vo

lúmenes en 4.® Madrid, 1860-65. ' *
Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición 

de ddiiilosi 'Madrid; 1868¿. *
Goleccioii#0í> aas^uestselectos-latinos'- y  ca^teManos.-Edibión 

oficial. Trea ,vQls..en*4® (,TomDS,%.®,,3.® ),M*̂ Ĵ̂ 6 >,1849-5i.
Sermonps dcLPiíúapiÜa.rDos yols^.em 4.®rMadrid;4846.
Obras póstumas dé D. Mánuel Silvela..,DóSrVQls^^ní.4í® Mas- 

drid,1855.
Elogio del-Dr.vAlíohso^iaz^ de Montaiívío  ̂por DjiFermin Ga- 

balleroc Un vol; e-ni4í»Madrid; 4 8 7 0 .'  ̂ ^
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate Hervás, por 

el mismo. Un vol. en;4,f®MádT‘id^' 1868; ,
Elogio del limo. Sr: DV José Mariano Vallejo,.por D. Agustín 

Pascual. Un cuaderno en 4.® Mádfid, l849.
Lamentaciones de Jereiaaíaasi, ^>p D;. Timoteo AMaro* Un cua

derno-en 8.® Madrid, 186^.. ’  ̂ ^
Datos para escribir la historiadeé émtetttpográfica en España^ 

por D. Fermin Caballero. Un \ol..qn,4 f Guenca,1869.
Mbmoria^dé la Universidad Cép^ráL,., correspondiente al 

año 1867; Un vol. en 4.®' M adrid, 1868* ’ ¥
Memoriaisrahre. ei estado de la, Biblietceá. provincial de Se

villa, correspondiente al año 1865 , pori'iDl Ventura Gamacho y 
Garbajo. Un cuaderno en 4® Sevilla, 1867.. .

Memoria sobre "el estado de la Biblioteca',priQ¡vdrieiar de Se
villa, correspondiente al año 1866, por el mismo.'Un cuaderno 
en 4® Sevilla, 1867.

Cuadro sinóptico' dé nunferacion', por D./Franciscb Javier 
Antillano. Una hoja. Sevilla., 4866. ’

Gartilla^programa de nociones de A ritm ética, por D: Igna
cio Rodríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid ,1869-70.

Cuaderno de Aritmética,'p'or^D: Vicente Santos Velasco. 
Quinta edición.. Un cuaderno'en 8;® Salamanca, 1864,

Principios de A ritm ética, por D. Pedro Guarch. Un cua
derno en 8.® Lérida,4867.

Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallip. y Bustillo 
Edición estereotípica. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

El propagador del sistema m étrico, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Una hoja.

El mismo, de, bolsillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1864. 
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un vo

lúmen en 4.® Madrid, 1869.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pa

blo Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1867.
Aritmética del Abuelo, por Macé, traducción de Fraile y 

Tejada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Memoria eobre el cálculo del interés, por D. Juan Cortázar. 

Un cuaderno en. 8.® Madrid, 1843.
Aritmética práctica, por el mismo. Cuarta edición. Un c u a - : 

derno en 8.® Madrid, 1868.
Aritmética completa, por D. José Somo'za y Llanos. Un cua

derno en 8.® Granada, 4867.
Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico, por D. Do

mingo Erosa y Fontan. Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869.
Tratado de Aritmética teórico-práctica, por dos, Profesores 

del ramo. Un vol. en 4.® Huesca, 1861.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un volú

men en 8.® Madrid, 1869.
Aritmética elemental ampliada y superior, por D. Antonio 

Fernandez Gutiérrez. Un vol. en 8.̂  ̂ Sevilla, 1869.
Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un volú - 

men en 4.® Madrid, 1867.
Programa de: Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 

Un cuaderno en 4.® M adrid, 1865.
Resúrnen de las lecciones de análisis de M. Nayier,’con no

tas de M. F. Liouville, traducción de D. Constantino Ardánaz 
y D. Agustín Gómez Santa María. Dos vols. en 4.” Madrid, 1850.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eiices. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.,

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. 
Quinta edición. Un vol. en 31®, tela; Valencia, 1869.

Lecciones dev Geografíafeieá, política y administratlva-'para 
uso de los nlños^í por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzonr Un 
volúmeri en ;8.® Teruel,, 1865..

Reseña geográftcaly estadística, de España; por B. , Fermín 
,Caballerb. Segundé edicrom Un vol. en 8*®' Mádí*idí 1868J

Descripción' del imperio de Marruecos, por Alermon:y Dor- 
reguiz. Segunda edición. Un yol; en 8.® Madrid, 1859.'

Reseña histórica, de los progresos; de la Geografía, por Don 
Tomás R. Pinilia. (Tomo I.) Un vol. en 4® Salamanca^ 1865. ^

La India i ení 1858 ,̂ D. Luis de? Estrada; Un * voL en 4.® 
Madrid,4858. 1 " ;

Biementbs de Hiétoria universal, por D. José María Florez. 
Un cuaderno e á ’8.® Mádrid, 1861.

La pétdida de las íAfííéricas, por D. Rafael M. de Labra. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869*

. Programa dé la asignatura de Historia de España, por Don 
Vicente Boix. Un vól. en 8;®, tela. Valencia, 1867.

Munda pompeiana. Memoria por D. José y D. Manuel Oliver 
y Hurtado. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradi- 
llos. Un tomo en 4.® Madrid, 1869.

Instrucción sobre pararayos, por D. Eduardo Rodriguez. Un 
volúmen én 4.® Madrid, 1869.

Nociones generales de Historia natural, por D* Jacinto José 
Montells y Nadal. Un vol. en 8.® Sevilla, 1857.

Leceiont^gáe aHJ^oriai^íinl&turaiy-por D j P Íscú^
Un vol. . :'r ,

Catálogo metódico ylrazanadQ^de-Ios. mamíferos de Anda
lucía, por D. Antonio Machado^y Nuñez. Un cuaderno en 4.® 
Sevilla, 1869.

Investigaciones sobre la antigua madera conocida en Sevilla 
con el nombre de Alerce, por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno 
en 4.® Sevilla, 185^.

Nuevas investigaciones- sobre los alerces, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.®

Programa dé un curso de Historia natural médica, por Don 
Bartolomé Obrador. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1847*

Cartilla de Agricultura filipina, por D. Zoilo Espejo. Segun
da edición. Un* vol. en 8.® Manila, 1870.

Manual dé Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un.volú
men en 8.®, cartón.. Madrid ,1849.

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de 
lasviñas,.por D. Juan T. Oros. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 1856.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz 
de Luna; Un cuaderno' en 4.® M adrid, 1868:

Instrucción popular para el azufrado de las’ vides , por el 
m ism o, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186^.
■ Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinta Món- 
télís y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 485^';

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de F. Ro
jas. Ün cuaderno en 4.® Valencia, 186S.

Tratado? de ' mecánica industria l, por D. Emilio Márquez 
Villarroel. Un vol en 4.® Sevilla, 1865.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto,. por, Don 
'Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

Reconocimiento del rio? Guadalquivir entre Córdabaíy-Se
villa. U ñ vol, en >folio; Madrid, 1847..

Resúmeiií'del dereohó> mercantil marítimo^ de España i por
D. José Benito Goldaracena. Un cuaderno en̂  8.® Bilbao; 1863. 

proyectó de higiene pública, por la Sociedad Económica Ma
tritense. Un cuaderno en 4® Madrid, 186^.

Tratado del t i fo , por el Dr. Francisco ELildenbrand, trad u c
ción de D.. Félix Janer. Un vol. en 8*® Barcelona, 1836i

Prelimiñares clínicos, ó introducción á? lá- práctica íde la: 
Medicina, .p an el mismo. U n vol. en 8.® M adrid, 1835. ^

De la experiencia^ en Medicina-, por D. Félix Gárcía Caba
llero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Récuerdós históricos de lá corporación facultativa dé .los, 
Hospitales generales de. Madrid , por el mismo. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1865;

Teoría de la escrituré musicaLy su interpretación, por Don
E. L. y D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Mendelssohn, porC. Selden, por D. Hermenegildo Giner. Un
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

-El arte antiguo de los griegos* Memoria de D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Un 
volúmen en 8.® Madrid , 1858.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1857.

¡¡Maldito diñerol!, por el mismo. Un cuaderno en 8;® Ma
drid, 1857.

Estudios sobre la crisis económica, por D. L u is María Pastor. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866. ^

La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno én 4.® Ma
drid, 1848. ' •

La Europa.en 1860, por; el mismo. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1864

Sobre la;clasificación, natural de los productos de riqueza, 
por D. Daniel O’Ryan. Un.voL.en 8.® Madrid, 1870* .

Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Económica 
Matritense durante el año de 1850, y discurso sobre el objeto y 
tendencias de la misma , por D. Mateo Seoane. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1851.

El Abogado de las Municipalidades, por D. Marcelo M. Al
cubilla. Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Manual de desamortización civil y eclesiástica, por D. José 
Reus y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 186^.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesfora Gómez 
Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861..

Informe acerca d é la  reforma de las leyes de inquilinato, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1863.

Defensa de la propiedad, por M. G* Molinari, traducción de 
Roberto Robert. Un vol. en 4® Madrid, 1860.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los ■Có
digos, y de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco 
Agustín Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla^ 1866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia. Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

Proyectos de ley presentados al Senado .por el Gobierno el 
año de 186^. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

La abolición ^e la esclavitud en las Antillas españolas, por 
D. Rafael M. de Labra. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Historia del Derecho español, por D. Salvador dél Viso. Se
gunda edición. Un vol. en 4.® Valencia, 1865.

Derecho mercantil,* porh lijiism o. Segunda edición. Un vo
lumen en 4.® Valencia, 18651

Total: 155 obras, con 1.65 Vols. y 19 hojas. .
Madrid 28 de. Octubre ;de .i870.==EI Director general, Ma

nuel Merelo.

Eú vista de una consulta de la Junta p rov incial. de primera 
enseñanza de Teruel, esta Dirección general.ha resuelto que 
los Maestros que hubieren ingresado en la carrera por; oposi
ción y se hallen en aptitud de poder aspirar al ascenso inme
diato , con arreglo á lo dispuesto en la regla 10 dé 'la  órden 
de 1.® dé A bril de 1870, tienen derecho , sin necesidad de 
nuevos ejercicios, al aumento d® sueldo ,á que se refiere la rea¡ 
órden de 27 de Febrero de 1864, por causa* del de ppblacion 
con arreglo al . censo offpiáL ’

Madrid 6 da Febrero.de 1871.=»E1 Director general, Juan 
Válera..

ADM INISTRACIOTl PRO:VINCIAL.

Sección y Gabinete . Genitral die Correos;
P artasdetem dm povfa ltad ifm nqm oenM de^F elrero^d^

NúmerosiT V NOMBRES. Destino.

199 Benito P erez............ .............. — Leganés.,
200 Dionisio R u iz .................................. Cádiz.
201 Domingo G arcía............................ Oviedo.
202, Jerónimo N uñez.. . . . . . . . -------- Móutévideo,

:  203 Jerónimo R osales......................... Zaragoza.
204 Juan Rodríg^z....>..;í• . . . . , Montevideo.
.205.. Jjuan Perez.;*. Oviedo.
206.. Juan R ivero í. .  1,4,......................... Móstoles.í
207 Josefa Mnn te ro ............*.............. .. Cádiz.
208 Mañuel Garcés. . . . . .  ................. Valladolid.
209 Pilar ‘ Salvatierra..................... ...... Zaragoza.
210 Pedro A cuña .. . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.
211 Rafael A lvarez.. . . . . . . . . . . . . . . ValládoJid.
212 Valentina G arcía.. . . . . Murnia.

Madrid, 12 de Febrero de, 1871.í=El Inspector Jefe, Juan Mo^ 
ratilla.

A D M l N I S X R A £ m N  E t t N lC I P A L .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stado de las opéraciones verifLeadas el damingo i% de Felre- 

ro de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que 
suscriben,

INGREBÓS.

Numero 
de impe^ 
siciones;

Nuevos
inopó-

hejatés.

; Total 
dé impo
nentes.

Plazuela Ae las, R ecalzas. 
Plazuela* de San; Millan>: 

uúnaero lR .-  . ,̂ ,rÍ. .  *. .. .=4 
C orredera' der S to  Pafelov 

n ú m ero22.^*.. . . .

I 77.6OQ , 

11.898 . 

12.734

414

^1.

5 3 ^

. too 

 ̂ 6

; 54 

59

Totales. . . . 202.232 51' ,̂" .í’ 627^

R E fííT E G Ipfe,

h vn;
Número 
dé pagoss 
por^ialdo

; Idem
. á. 
cuenta.

Total 
náiojeijo 
de pagos.

Plazuela de la s  Descalzas *. l75;927‘71 29* 56̂-̂ '.

Los Directores; Consejeros, Estanislao Figueras.=Francis- 
co F í y : Margall. =  José Méngíbar. =  J osé Abascal.==Ruperto 
Fernández de las Cuevas.—Duque de VeraguA^Vicente Ro
dríguez. — Ramón María Calatrava. == Santiá^Ó A ngúlo.=Pa- 
tricio Lozano.==El Director , José Pulido y Espinosa.

P R O V ID E N C IA S  J Ü D ÍC Í» ’LTS.

Juzgados de prinjera instancia.
BíarceloiAa.-)-Sí»»»

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudad*

Por el presente y  á coosecuencia de I0  por mi dispuesto en ¿auto de 6 
del corriente, dado e n  l o s  de quiebra de la razón social de D. Francisco 
Gástanys y  compañía, se convoca nuevamente á los acreedores de esta á 
junta general para el día 27 de Marzo próximo, á las once de su ma-
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ñaña, en este Juzgado, sito en la calle de Jerusalen, núm. 30, piso se
gundo, a l objeto de tratar y  resolver sobre la nulidad del convenio que 
el administrador de aquella quiebra celebró con los acreedores de iá 
misma ante el suprimido Tribunal de Comt-^rcio en 4 3 de Octubre de 1860, 
la pidieron los síndicos y se allanó el quebrado ; con la prevención á di
chos acreedores de que en el caso de no presentarse numero suficiente 
se resolverá con la mayoría de los concurrentes, con aprobación del 
Juzgado.

Barcelona 8 de Febrero de 4S74.==Francisco Galicia.=Por mandado 
de S. S., Bonoso Angelyran, Escr ibano habilitado. X —232

Jerez.—iSan nfiguel.
D oy  fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Miguel y Escribanía de mi cargo se ha entablado demanda ordinaria por 
el Procurador D. José Perez Duran, con poder y  en representación de 
Juan Fernandez y  Román, contra Josefa Cañete, Francisco Piñero, Don 
Domingo de Camas y  D. Cayetano del Castillo, ó sus causa-habientes, 
sobre que se declaren prescritas y canceladas las hipotecas siguientf-s:

Una impuesta por Juan Moreno á favor de Josefa Cañete, mujer de 
Francisco P iñero, por 4.038 rs., por escritura de 9 de Enero de 4 826 
ante D. Salvador Perez Rivero.

Otra por el mismo Juan Moreno á favor do Francisco Piñero, por 
4.500 rs., según escritura ante el propio Escr bano en 24 de Agosto 
de 4 827.

Otra por el referido Juan Moreno á favor de D. Cayetano del Cas
tillo. por 7.A94 rs. 7 mrs., por escritura ante D. Francisco de Paula Ardi- 
soni, en 20 d e  E nero de 4830.

Y otra por 5.000 rs. vn., impuesta por el expresado Juan Moreno á 
favor de D. Domingo de Camas, por escritura ante D. Francisco de Paula 
González; todas sobre una suerte de tierra y viña de seis aranzadas en 
el pago de Raboatum, de este término , á cuya demanda se ha proveído 
el siguiente

Auto.—Se admite la demanda interpuesta por el Procurador D. José 
Perez Duran, en representación de Juan Fernandez y  Román, y  de ella 
se confiere traslailo por término de nueve dias á Josefa Cañete, Fran
cisco Piñero, D. Domingo de Camas y  D. Cayetano del Castillo, ó sus 
causa-habientes, haciéndose el emplazamiento por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta población, insertándose además 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletin oficial de la provincia y  periódicos 
El Progreso  y  B andera  Católica  de esta localidad, mediante á ser desco
nocido el paradero de íos demandados.

Juzgado de San Miguel de Jerez 6 de Febrero de l874 .= P in a .= A n to-  
nio Gala.

Y para que sirva de notificación y  emplazamiento á los demandados 
se hace por el presente edicto cumpliendo con lo mandado.

Jerez de la Frontera 7 de Febrero de 4874.=Antonio Gala.
X —232—Dup.

madrid.—Hospital.
D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

capital y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de M adrid..
Por el presehte cito y  llamo á Santiago Sastre, que ha v iv id o  en la 

casa núm. 4 0 de la calle del Humilladero, y  cuyo parader o se ignora, para 
que dentro del término de ocho d ias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este mi Juzgado y  
Escribanía del que refrenda para hacerle un requerimiento en las diligen
cias que se instruyen para averiguar el domicilio del Abogado de esta 
capital D. Julián Lúcio Piqueras.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 4874.=Julian de la Cantera.=Por 
mandado de S. S., Celestino de Flores. M—232

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias á los parientes de Juan 
Vallarino , guarda que fué del Ayuntamiento en la alcantarilla de Madrid 
próxima al ferro-carril del Mediodía, para que dentro de dicho término 
se personen en el expresado Juzgado , sito en el local de las Salesas, Pa
lacio de Justicia, y  Escribanía del actuario, á .fin de de ofrecerles la:Causa 
que con motivo de-,la muerte natural del expresado Juan YaUariüo se 
instruye en el citado Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 4 8 7 l.= E l Escribano, José María I. Sierra.
M—233

Itffadricl.—Umiver.siclacl.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 

togado de primera instancia del distrito de la Universidad en esta corte, 
refrendada por el Escribano de actuaciones que suscribe, se ha señalado 
el 2ü de Marzo del corriente año, á las doce del dia, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
para que tenga efecto junta de acreedores al concurso de D. Saturnino 
Estella y Ruiz para verificar la graduación de los créditos.

Lo que .se hace saber á dichos acreedores para que se sirvan Concur
rir á la misma, por sí ó por medio de persona bastantemente autorizada; 
bajo apercibimiento de que en el dia y hora señalados se celebrará, cual
quiera que sea el número de los que asistan y  la cuantía de los créditos 
que representen, y  que si no concurriere ninguno se hará la graduación 
por el Juzgado con vista de los estados para ella presentados por la sin
dicatura y del resultado de los autos del concurso.

Madrid 41 de Febrero de 4874.= J o sé  María Castells. M—X —28

NO;riCIA S  OFICI A I E S .
Observatorio de Madrid.

Obs$rvueiones meteorológicas del dia de Febrero de 1871.

HORAS.

ALTURA

d e l  baróme
tro r e d u c i d a  
á 0* y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y  h  umedad del aire.

DIREGGIO»

y clase del Yiento.

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. humede
cido.

6 de la m. '706,67 —4,4 —1,8 E ............. Calma.. Casi desp.*
9 de la m. 707,23 2,0 4,0 E ...  . . . . Id em .,. Céiajes.

42 del dia. 707,28 9.4 6,3 S. S. K. . B r isa .,. D.®, al. cel.
3 de la t . 706,31 42,7 7,8 0 . S. 0 . . Id em ... Idem id.
6 de la t . ' 706,74 8.3 5,5 0 . S. 0 . . Id em ... Idem id.
9 de la n . ¡ 707,54 7,4 4,7 N. N. 0 . Idem .. . Idem id.
Tem peraturam áxim a del a ir e , á la  som bra   ...........  43,5
íd em  mínima d e  id

Diferencia.. V .;       ........... .........................
Temperatura mínima déla  tierra , á cielo descubierto.........
ídem  máxima alsol ,á 4,47 m etros d e ta t ie r r a ...................
Idem  id .d e n tr o  de ú B L »6sferad ecrista l..... . . . . . . . . . . .

Oiferéncv^i ................................; ...............   4 6,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................. »

—4,4 
44.9 

— 4,8 
23,4 

.7

DESPACHOS te lég rA fico s  vectbídos en el Observatoriojde 
drid sobre el estado atmosférico a la s  nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península  y del ex tranjero  el dia de 
Febrero de i S l i  .

LOCALIDADES.

ALTURA 
barom étri
ca á O» y 

al n iv e l del 
mar en m i
lím etros.

B ilb ao .. .  
O v ied o .. 
Corulla, 8 h. 
S antiago..
O porto-----
L isboa... .  
Badajoz... 
S. Fer.% 8 h.
S e v i l l a __
T arifa .. . .
Granada.. 
Alicante.. 
M urcia.. .  
Valencia.; 
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria. . . . . .
Burgos. .  
Valladolid.. 
Salamanca

. Madrid-----
Escorial.. 
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Cette (id.j..

763.1
762.8
760.6
763.2

)j
767.0

»
766.2
763.9
765.2
764.7
764.7
764.0
763.3
762.4 

»
762,6
765.5
768.5
763.3
766.5
771.8
765.4
766.4

TEMPBRA-
tu ra

en grados 
c e n te s i 
m ales.

DIRBCCIOir

d e l

T ien to .

FUERZA

d e lT ie n t o .

ISTÁDO

d e l cie lo .

BSTADO

de la mar

6,8 E .......... B r isa___ Despejado. P. oleaj.
7,0 S.. . . . . Idem........ N ieve......... »

40,8 N. 0 . . . V ien to .. . Nubes.___ Tranq*
8,5 S. 0  . . . B risa___ Lluvia .— »

» » » »
S,8 N. 0 Br sa____ N u b es. , . . Bella.
7,0 0 ........ Id em ___ Nuboso . . »

4 4.0 N. 0  . . Idem . . . Cubierto... Trauq.'*
5̂ 2 N........... Niebla. . . . »

4 4,’2 N. 0 . . . B r isa___ Cási d ." ... Rizada.
4,2 N. E . . . » Despejadp.

4 4,4 N. 0 . . ; Calm a... . Idem.......... Tranq.**
42,2 0 ........... Brisa. . . . Idem ... . . .

9,0 0 Idem . . . . Idem.......... ' »
9,’0 N 0 . . . Idern . . . . Id em ... . . . Tranq. ‘
3,2 N. 0 .  . Idf ID. . . . Idem.......... »
2 4 N........... Calma.. . . Idem.......... »

—0̂ 6 0 ....... Id e m ___ Cási d.“. . . »
4,2 s . . . . . . B risa . . . Despejado.
5,4 N........ Calma. . . Idem ... . . .
2,0 E. . . . . Idem . . . . Celajes. . . .
3.0 N. 0 . . . Idem. . . . Despejado.
2,0 0 ....... B risa... . , Nuboso . . .
5,0 0 ....... Idem. . . . Celajes.. . .
» » » »
» » » » y>
» » » »

Observatorio de Marina de San Temando. ^
Observaciones meteorológicas del dia Q de Febrero dé 1871 (1).

BARÓMETRO TllPEIU-
. . tura

en grajos 
centíg.

TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0*?.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

(2) del cielo.^

m . n .
milíms.

768,4

A 'i

9,9
milíms.

8,6 94 N O .. .
grams. 

0 \
2 768,3 9,8 8,4 89 NO . . . 0 Cubierto
4 768.7 9,0 7,4 86 N ,: , . 12 i en lá  ma-
6 769,4 8,0 7,4 93 N, . , 48 f d rugada;
8 767,4 8.0 7,4 93 NE. . . 45 f algunas

40 767,7 4 2,5 9,6 88 N E . . . 8 1 nubes du-
m . d. 767,4= 46,0 4 0,0 74 N........ 15 Yr a n l e  la

2 769,5 4 7,2 9,3 64 N ... . . 7 / mañana y
4 769,9 4 7,5 9,3 63 E SE .. 49 l la tarde;
6 774,4 4 2,9 4 0,0 90 S E ... . 40 1 despejado
8 771,3 42,5 9,8 90 , S E ....' 0 1durante la

40 771,3 4 0,8 8,7 90 S E ... . 0 I noche.
ra. n.. 771,2 9,2 8,0 92 E .1 48 y

RESULTADOS Meteorológicos, m edios y extrem os, correspon
dientes al dia de Febrero del decenio de 1860 d 1869.

Temperatura máxima del d ia . 
Temperatura mínima del d ia .. 
Temperatura máx\ma al Sol. . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s.. . . . . .

47,7
7,3

2,0 milimetres. 
3,8 Idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

D irección  general de Comumcácion«s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao,

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p arterem itid o  en ested ia  por la Intervención d elM ercad od e  

granos y nota de p recios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 4 3‘25 pesetas la arroba; de 0‘58 á  0‘65la  

libra, y á 4‘34 elkilógramo. ; , ,
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra , y  á 4 ‘47 el kilógramo.
Carne de te r n e r a , de 4 á 4‘25 pesetas l^lj^ y  de 2 ‘47 á 2 ‘74 el 

kilógramo; ^  ' V
Tocinoañejo, de 24 á 25 p esetas l a arroba ; á í ‘06 la lib r a  , y  á 2 ‘80 el 

kilógramo; i
Idem fresc o , á 20 p esetas la arroba; á» 0‘S71á lib ra , y  á 4 ‘89 el 

kilógramo. ^
Jamón, de 22‘50 á 28 p ese ta s la  arroba ;de4 ‘25 á 4 ‘50 la l ib r a  .y  de 

2 ‘7i á 3‘25 el kilógram o.
Pan de d o slib rá s ,d e  0‘35 á 0‘44 p esetas, y  de O‘38 sy)-‘44 e lk i ló 

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘46 á 0 ‘74 la  li

b r a , y de O‘99 á 4‘63 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la  arroba; de 0‘24 á 0‘35 la  lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 3 á 6‘o0 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o. . . :!
Lentejas,á 6 p ese tas la  arroba; á 0 ‘241alibra, y  á 0-52 elkilógramo.
Carbón vegeta l ,d e  4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la árróba , y  de 0‘4 0á 0 ‘.M 

elk ilógram o. ’
ídem  m ineral, á 4 ‘4 2 p ese ta s la  a r r o b a ,y  á 0‘0 9 e l  k ilógram o.
C ok, á 0"78 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, d e 4 O á 42‘50 pesetas laarroba; de 0‘48 á 0^59 la l ib r a ,y  de 

4*04 á 4 ‘27 e l kilógramo.
Patatas, de 4‘50 á i ‘73 p esetas la arroba; d e  0 ‘08 á 0*4O la lib r a , y  

de 0‘4 7 á 0‘22 el kilógram o.
A ceite ,d e  4 4‘50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ‘5 9 Ia lib r a  

y  de 4 4‘54 á 4 4‘74 e ld ecá litro .
Vino , de 7 á 8 p ese tas la  arroba; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo , v  dé 

5*55 á 6‘34 el decálitro. .
Petróleo ,.á 0‘36 peseta s e l  c u a r tillo , y  á 7*4 4 e ld ecá litro .
Trigo, de 4 3 á 44 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 25‘34 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5‘50 á 5‘73 pesetas la fan eg a , y de 9‘96 á 40*44 el hec- 

tólitro.

.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
TENSION., seco. húmedo. relatiTa.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 709,00 0,7, —0,4 86 4,8
9 de la mañ. 709,36 2̂ 8 4.6 80 4,7

42 del di a___ 709,00 8,3 5,3 64 5,4
3 de la tard. 707,84 44,0 7,0 56 5,6
6 de la tard. 708,09 7,8  ̂ 4,9 63 5,4
9 déla noch. 709,33 5.2 3,2 74 5,0

12 déla Doch. 708,90 3,4 í 79 4,8

Presión barométrica máxi
ma (4 8 6 7 )... ................

Idem id. mínima (4860V.. .  
D iferencia.  .......................

Temperatura máxima á la 
sombra ( 4 8 6 9 ) . . . . . . . . . .

Idem mínima id. (4 8 6 2 )..,
D iferencia. ............. ..

mm

745,08
704,89

43,49

47,5
- 7 ,0

25,0

Temperatura máximaal sol 
( 1 8 6 8 ) . . . . . . . . . . . . .........

Lluvia media en los 40
a ñ o s .. . . .   . . . . . . .

Lluvia máxima (4 8 6 4 ).....

Evaporación media en los
4 0 años .............

Idem máxima (4 867)...........

28,5
mm

0,19
1,7

mm
4,89
3,0

N ota.— d e g o lla d a s  a y e r .
V a c a s ..................................... 434
C arn eros.. . . . ......................  24 6
Corderos......... .......... ...........  80
Idem lechales. .....................  57
T erneras..........
CabritoR. __
Cerdos.............

T otal   822

Su peso e n i ib r a s . .  445.472.—Idem en  k iló g ra m o s .. .  57.728*787. 
Lo que se anuncia a) público para su conocim iento.
Madrid 42 de Febrero de 4 874 . = E l  A lcalde prim ero,M anuél María 

José de Galdo.

. PARTE NO O FICIAL
MADRID.—Según estaba anunciado, verificóse ayer en la 

Academia E sp a ñ o la  la recepción pública del Excmo. Sr. D. A n
tonio de lo s  R ío s  y  Rosas con la solemnidad acostumibrada. El 
nuevo Académico ley ó  un notable discurso acerca Del principio

de autoridad en el orden literario , habiéndole contestado a 
nombre de la corporación con Otro no ménos notable, el ilus-
tr ís im o  Sr. D. F erm ín  de la  P u e n te  y A p ezechea .

Ija falta de espacio impide insertar hoy ámbos discursos en 
nuestras columnas; pero lo haremos a la ma-yor brevedad po
sible á fin de que su mérito sea apreciado por los lectores de 
la Gackta.
  Estado sanitario.—A la densa niebla coñ que amaneció el
domingo, sucedió un tiempo despejado, con una temperatura 
muy bonancible y templada , y con vientos del 6., del E., del 
E -S -E . y del S^Q;v hasta el jueves, en que estos volvieron á sor- 
plar de los mismos cuadrantes que en la semana anterior, acom* 
pañados de ráfagas y .celajería.

Las enfermedades reinantes fueron en. menor número que 
en los dias anteriores, habiendó mejorado algo de carácter; 
pero sin dejar por eso de Continuar las afecciones catarrales, 
reumáticas y  nerviosas. Así és qiie hubo muchas calenturas de 
esta índole, flegmasías de las membranas seros y m ucosp, 
algunas inflamaciones de los órgános respiratorios, hemorragias 
procedentes de los órganos supiadiaíragmáticos en los hombres 
é infradiafragmáticós en las m ujeres, y ̂ varios casos de ca
lenturas gástricas, de interm itentes de tipo errático y de ve
sanias.

Siguen disminuyendo los exantemasv y con^particularidajcl 
las viruelas, que ya son muy escasas las defunciones que pro- 
dueen. {Siglo médico.) .

Anuncios.

CIOMPAÑÍA DÉ LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA A  JEREZ Y C Á -  
j diz.-rPizarró, d i, principal, Madrid.—Consejo de adm inis
tración y Gerencia.-;t“E l dia lB de Marzo próximo, á la una en 

punto de la tarde , tendrá lugar en el local qu© ocupan las ofi
cinas de esta Qqmpañía,^ calle de Pii^a^ro , núm. 11, principal, la 
contratación en púÍDÍicá subasta de 6.700 barras-carriles, 6,000 
pares de placas de unión y 8i000 planchas de asiento para el 
servicio úe la via.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de servir de base para la contrata se hallarán de m ani
fiesto para conocimiento del público en los puntos siguientes:

Lóndres , Balleras Farquhar y compañía , 11, Leadenhall 
Street.. ■ ^

París, hijos de Guilhou Jóven, 72, rué Blanehe. .
Sevilla, oficinas del ferro-carril.  ̂ . ̂
Madrid, id. de la Compañía,. : , ^
Madrid 8 de Febrero de 187Í.==Los Administradores dele

gados, C .A vecilla.=L . Guilhou. X—^11—i

Banco 4e  Zaraguza.
Estado de su situación en  Bi dé Éne de 1871.

Cjaja*—̂ M e t á l i c o . i , . . . . .
C arte ra .. ' . i . . . .  i . : . ......................
En poder de corresponsalés............
Créditos á cobrar procedentes .de la 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de adm inistración.................
Diversos............. ..

PRIMER CAPITAL. 

Escudos.

SEGUNDO CAPITAL 

Pesetas.

, 3.489*716 
945.4^9*81S 

 ̂ ^.065*^54

19.559*936

12.46^*413

370 .^2 ‘Ú
790B87‘gl.

^84.952*74

s!^7*07
4.047.847*44

PASIVO.
Capital del Banco*.;................ ..
Fondo de reserva. ............................
B illetesen cireu lacion .. .......
duentas corrientes d a la  plaza . . . .  
Presupuesto íde intereses de imposi

ciones de í  367 y 68........................
Depósitos de efectos ¿en custodia^ v ¿. 
Imposiciones en m etálico ... y . .  
Diversos................ .. ........ .........

984.697*430 S.495.457‘07

600.000 .
5.466*486

,8.630
4.519‘3á5

98.567*940

¿34.709*593
38.404*446

500.Q00
49.644‘S5

447.850
98.6^4*36

967.603*35
405.745*59

56.049*5^

984.697*430 2.495.457*07

Zaragoza 31 de Enero de 1871.=E1 Interventor, J. Aznar.== 
V /B .* =  EL Director primero, J. Bruil. X—S33

Santos del dia.

San Benigno, m á r tir ; Santa Catalina de E i^í^is, v irgen , 
y San Marcelo, Papa. ' ‘ '

Cuarenta Horas en la lg lesia-ide religiósas Trinitarias.

Ésiiectáculos;

T e a tro  Ñ ag io n a ld e  l a  O peha.—A las ocho de la noche.- - 
Función 73 de abono.-^-Turno 1.® impar.—Faust.

T e a tro  E^panol.-LA  las ochn y media de la noché.-^Fun
ción- 13B de abobo.—Túrne ’3.®‘ im par.-7-í7í2-- agente de policia.-^ 
La primera escapatoriú. " •

T e a tr o  dfí l a  Zarzuí3LA.--LA las ocho y media de la  no
che.—Función 149 de abono.—Turno —Los hijos de la costa .

B ufos A rd e ríu s .—A;las ocho y media de la noche.—F un
ción 161 de abono.—Turno S.® impar.—Matemáticas:—Canto de 
ángeles.— Los Dioses del Olimpo.

T e a tro  DE V ariedades,—A las ocho de la noche.—£Z ayuda 
de cámara.—Eetascon, barbero y comadran.'^Más vale tarde que 
nunca.—Sohque nace y sol que muere. ^ ' ''

T ea tro  DE Lope de Rueda {Circo  ̂de Paul).—A  las ocho de 
la nociaé.—Lá^piedra de toque.— No háyhm io sin  fuego.—Baile.

T e a tro  de l a  Alhambra.í-*-A las ocho y media de la  
che.—D. Alvaro ó la fuerza del Sino. ■
?' ■ T ea tro  DE Calderóní-—Á las ocho de la noche.—Los dia
mantes de la Corona.

T e a tro  M artin  {Santa Brígida, núm . 3). — A las ocho de 
la noche.— Función 66 de abono.— Turno par.— Haz bien 
sin m irar á quién.—A las nueve : Buscando una suripanta.-^ 
A  las diez: El amor y la lotería.—A las m ee: l^adar entre dos 
aguas.

IMPRENTA NACIONAL.'


